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y patronos
Valencia.

Cuestiones suscitadas entre .obreros
peluqueros=barberos de

1

Consideraoiones previas.

Desde la promulgación de la Ley de 3 de marzo de 1904, que implantó
el descanso dominical, los gremios de peluqueros y barberos han sido de
los que mayor número de dudas y cuestiones plantearon en el respecto de
concretar el alcance de la excepción que les beneficia como comprendidos
en el caso primero de su arto 2. 0

, según el cual se debía exceptuar .de la
prohibición general del descanso «los trabajos que no sean susceptibles
de interrupciones por la índole de las necesidades que satisfacen •...•,0
por razones que determinen g'rave perjuicio al interés público o a la mis'­
ma industria», según especificación que quedaba a cargo del Regla­
mento.

El 19 de agosto de 1904 vió la luz aquella disposición legal, a la que
se le dió carácter de provisional, con propósito de abrir una información
pública que permitiese concretar en justicia el número de excepciones y
el alcance de ellas.

Desde luego en el núm. 5.° del inciso e) del arto 6.° de aquel Reglamen~
to se exceptuaba «las peluquerías y barberías», para evitar perjuicios
al interés público o a la misma industria; pero limitando hasta las once
de las mañanas de los domingos las horas de apertura y servicio. Yen la
Real orden de 14 de febrero de 1905, después de cuidadosa información
pública, en la que se recogió el parecer de patronos y dependientes, se

. amplió hasta las doce de la mañana la excepción antes referida.
Este último precepto tuvo confirmación definitiva en el Reglamento

de 19 de abril de 1905, que en el arto 7.°, núm. 1.°, inciso I),~exceptuó<dos
establecimientos cuyo trabajo tenga por objeto el aseo, limpieza o higie'~

ne»; condicionando el arto 20 el alcance del beneficio hasta las doce horaS
de los domingos.
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Aun cuando la información pública fué fundamento de las resolu­
ciones citadas, no se logró la unanimidad de criterios patronales, y de
una parte, fueron muchos los que incumplieron la Ley, prorrogando in­
debidamente la jornada de trabajo dominical; de otra parte, no fueron
pocos los que reclamaron modificaciones de la excepción, ampliación y
cambio de horarios, y asi en las Reales órdenes de 22 de agosto de 1907
y 10 de enero de 1908, en especial se confirmó el precepto regla~entari~,

afirmando que no habian cambiado las cÍl"cuilstancias tenidas en cuenta
por efIegislador, ni. era justo ampliar la jornada de los obreros peluque­
ros y barberos, sometidos a régimen muy desfavorable en el reparto de
las horas de trabajo.

También dió lugar a graves dificultades la compensación de descanso
semanal de medio dia, impuesto por los artículos 17 y lR del Reglamento
repetido. Todos los esfuerzos de las Autoridades gubernativas resultaban
ineficaces ante la extensión y arraigo de las infl'acciones, que sólo ter­
minan cuando la Inspección del Trabajo, encomendada en este punto a
las Juntas locales de Reformas Sociales, los propios Inspectores provin­
ciales y regionales y la colaboración de las Uniones obreras, permitieron
conocer los casos de infracción y castigarlos en justicia.

Otro de los caminos seg'uidos para modifiear el alcance de la excep­
ción éoneedida fué el de recttri'ir al convenio de p3Gtós, en los términos
previstos con referencia a las industrias no exceptuadas .

En este terreno, la Real orden de 10 de enero de 1908 hubo de anular
el pacto de peluqueros y barberos convenido en Gerona el 27 de septiem­
bre de 1907, tanto por<:¡lle no Se ofrecia ópottuna compensación de des­
canso semanal como porque claramente establecía el arto 15 del Regla­
mento de 19 de abril de 1905 que la facultad de convenir pactos era pecu­
liar y privativa de las industrias no exceptuadas.

El argumento más repetido por los patronos en a poyo de las preten-
. slones de ampliación de horarios consistia en recordar la constante dis­

minución de la clientela de las barberías, por el general empleo de má­
quinas de afeitar, y la disminución del servicio por la competencia de las
peluquerias y barberias de Centros, Casinos y Circulos, que, a titulo de
no perseguir . lucro y servir exclusivamente a los socios, o trabajar pOI'
por c-aenta propia y sin publicidad, sostenían trabajo permanente, sin res­
petar el descanso de los domingos.
. Dificil fué contener esta ilicita competencia y aplicar el precepto le·
gal en 108 establecimientos de expansión y recreo. Pero también con el
auxilio de los gremios profesionales, se restringió el alc~nce del daño y
Be contuvieron los desmanes generalizados,
i Al publicarse la Ley de 4 de julio de 1918 surgieron dificultades de
etrogén~ro.El núm, B.O del arto 3.° de la norma rituaria sobre jornada
mereantd exceptuó del horario general de apertura y cierre de estable ..
eimientos las peluquerías y barberías.

Tratándose de industria, mejor denominada así que comercio, p.udo
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ser discutida la equiparación del trabajo de los pelu.qu.eros al de los
-dependientes mercantiles. Pero, promulgada la Ley, era forzoso que
.en los términos de su arto 6. 0 pactasen patronos· y obreros las horas de
apertura y cierre, uniformes para todo el gremio, y con la limitación de
jornada de doce horas (doce y media los sábados), y dos horas de des­
.eánso no interrumpido para las comidas, además del descanso no inte­
rrumpido de otras doce horas diarias.

La perseverancia de los obreros trajo aparejada la efectividad de
la Ley: de tal modo que hasta en lo tocante a las peluquerías y barbe­
rías de Círculos, Casinos y Centros de ¡'ecreo, se resolvió, después de
.acuerdo del Instituto de Reformas Sociales del 1.0 de febrero de 1919 y en
un expediente relativo a un caso concreto, de Zaragoza, que aquellos es­
tablecimientos estaban sometidos al régimen general de jornada que el
.gremio estableciese,

Hubo, no obstante, otras dificultades y discusiones locales en el par­
ticular de la fijación de los horarios y en el especial asunto de la hora de
.cierre en sábado, que, en general, se pretendió prorrogar hasta las diez
~e la noche, venciéndose casi todas las dificultades mediante acuerdos
-de las Asociaciones de obreros y patronos.

El Real decreto de 3 de abril de 1919 implantando la jornada de ocho
horas en todos los trabajos tuvo desarrollo en la Real orden de 15 de
·enero de 1920, que, en su art, 10, autorizó a peluqueros y barberos para
pactar la prolongación de la jornada hasta el máximo de horas consenti­
-das por la Ley de Jornada mercantil, y dejando a salvo el pago de las ho­
ras extraordinarias.

Los elementos patronales signifi(farol1 la disconformidad con el nuevo
·régimen de trabajo, alegando la incompatibilidad entre el decreto de 1919
:y la Ley de 4 de julio de 1918.

Era, no obstante, de carácter provisional el Reglamento de 1920, y al
.abrir la información pública prevista en el art.16 de la citada norma obli·
gatoda, sólo el Gremio de Peluqueros d~ Zamora reclamó modificación
-de aquel precepto, demandando el derecho a trabajar los sábados y vis­
peras de fiesta desde las ocho de la mañana hasta las diez de la noche,
.exponiendo a la consideración de la Superioridad la aglomeración de
público en los dias citados y la dificultad· de establecer turnos de trabajo
o() encontrar auxiliares temporeros.

La petición del gremio de Zamora contaba con el asentimiento de los
-obreros. Y al lado de ella, presentada en el plazo de prórroga concedido .
por la Real orden de 9 de junio de 1921, reclamó la Asociación de Patro­
nos Peluqueros-Barberos de Madrid la fijación de la jornada de diez ho­
ras diarias, sin pago de las extraordinarias; haciendo constar que desde­
.el 21 de mayo del propio año 1921 tenía convenido con los obreros aquel
horario prorrogado.

Los antecedentes expuestos demuestran las dificultades planteadas
por la aplicación en las peluquerías y barberías del descanso dominical y
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de las normas reguladoras de la jorn.ada en días laborables, cuestioneS',
que suscitaron huelgas en algu~as capitales, entre las que merece ser­
mencionada la promovida en Madrid el 3 de junio de 1921, que afectó a
300 operarios, del barrio de Chamberí, de entre los 1.200 empleados en la.
capital, y en la que solicitaron el cierre dominical, además de aumento
de jornales a 42 pesetas semanales y participación del 10 por 100 en lose
productos de los establecimientos.
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Antecedentes sobre las condiciones de trabajo de los peluqueros­
barberos de Valencia.

La promulgación de la Ley de Jornada mercantil de 4 de julio de 1918
y del Real decreto de 3 de abril de 1919, que, al establecer la jornada de
-ocho horas, obligaba-antes de la publicación de la Real orden de 15 de
enero de 1920-a pactar los términos del cumplimientO de lo mandado,
promovieron en Valencia difíciles y largas discusiones entre patronos y
obreros peluqueros-barberos, tanto más enojosas cuanto que, además,
·era preciso armollÍzar las exigencias de las diferentes clientelas y luga­
res de trabajo: suscitándose en octubre una huelga, que duró veintitres
dias, y a consecuencia de la cual el 12 de noviembre de 1919, mediallte
la intervención de una Comisión mixta, se pudo llegar a la aceptación
·del convenio que a continuación transcribimos:

«CONTRATO

En la ciudad de Valencia, a 12 de noviembre de 1919, reunidos en el
"local social de los Gremios de Maestros Peluqueros-Barberos de la mis­
ma, sito en la plaza de Pellicers, los señores Manuel Noblijas, Juan Fer­
nández, José Aliag'a, José Maria Fans, Ramón Judicé y Joaquin Beruns,
patronos,'y José Lahue!ta, Emilio Brotóns, José Montoliu, Francisco Gó­
mez, Miguel Gómez y Pedro Jordá, dependientes, todos forman la Comi-

..aión mixta de patronos y obreros, delegados y facultados ampliamente
por sus respectivas Sociedades, según consta en los certificados que, fir­
mados, rubricados y sellados por dichas entidades, quedan unidos a este
documento, al objeto de formalizar el presente contrato de trabajo. -

Ambas Comisiones han celebrado distintas reuniones, discutiendo
.ampliamente todos los puntos de vista relacionados con este contrato, y
en su consecuencia han convenido y aprobado el siguiente contrato, cu­
yas bases prometen y obligan a cumplir en todas sus partes:

«Los patronos se obligan: Primero. A no tener en sus establecimientos
dependientes no asociados.

Segundo. A cobrar por los servicios los precies acordados por sus
Gremios, según categoría de primera y segunda clase. En lo que afecta.­
a perfumeria, no se prestará ningún servic.io menos al precio de 0,40 y ­
.0,50, respectivamente.
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Tercero. El suprimir toda clase de abono~. .
Cuarto. A pagar a sus dependientes segun las b~ses estlpu~adas.
Quinto. .A cumplir los acuerdos que sus respectivos GremIos crean·

conveniente para mejorar el oficio. .. .
Sexto. A nO tener dependientes interinos, ni aun con caracter de hues-

pedes.
Séptimo. A quitar todos los rótulos anunciadores.' y aquellos otros

que puedan indicar ventajas especiales sobre los demas.. ...
Los obreros se obligan: Primero. .A prestar su ayuda InCOndICIOnal

para hacer cumplir lo anteriormente expuesto y evitar por todos los me­
dios que estén a su alcance, y que consistirá en no facilitar dependien­
tes a ninguna peluquería de las que se puedan instalar en Circulos, So­
ciedades o Cooperativas, ínterin éstas no se rijan por las mismas bases
que disfruta la dependencia, tanto en el horario como en el salario.

Segundo. A nQ bacer servicio ninguno por su cuenta bajo ningún
concepto, siempre y cuaado el dependiente disfrute de colocación.

Tercero. Los dependientes no podrán trabajar en ningún estableci·
miento en que el principal no sea asociade.

Para hacer cumplir las obligaciones antel'iores, la Comisión aprobó ef
siguiente articulado:

Art. 1.0 Reconocimiento de ambas Sociedades.

Párrafo 1.0 Tanto el patrono como el dependiente, vienen obligados,
para ejercer la profesión, a ser socios de sus respectivas Sociedades.

Párrafo 2.o No sefacilítarán dependientes a ningún patrono que no per­
tenezca a la Sociedad,

Art. 2.° Reglamentación de jornales.

Párrafo 1.0 Todo dependiente que preste sus servicios en un estable~

cimiento clasificado de primera clase tiene el derecho de percibir el jo,..~

na! semanal, como minimum, de 35 pesetas, y como máximum, 42, lo mi~~

mo que el que trabaja en los establecimientos clasificados ~n segunda cla~

se percibirá, como minimum, 28 pesetas, y como máximum, 35. . .,
Además, para los establecimientos de segund~ clase se pop.dr4una

caja, donde ingresarán las propinas de los depend~ente8, delascualesel:·,
patrono percibiráel5ü por 100 y e1otro 50 por lOO a repArtir entre loe.de~
pendientes de la última categoJ,'U1,osea los de 28 pesetas. , '

Párrafo 2.° Quedan prohibidas to~s aqueUasvacaciolles que POl' .vo- '
luntad del patrono imponga a sus dependientes. .

Párrafo 3.0 Todo ~queldependltmtequ&:no cumpla couau obligación
respecto a la hora de entrada- al trabajo, el patrono tendrá derecho de hn..','
po~erle la vacación que ereaconveniente, dentro. del dja que cometa l,;a:.,
falta. ' .
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Párrafo 4.-0 Con 10 que respéC~ a ayudantia, se entiende como tai el,
trabajo qne realice el dependiente el viernes por la tarde y sábadotodo el
dia, y.se cobrará, en lo.sestablecimientos de primera clase, 15 pesetaS, y
culos de ~egunda,12 y 10pesetas.,- _._'
Pá~ra.fo 5.° LaS8ustituciones, biense.an POlO enfermedad, lo mismo que

por ausencia, pel'cibil'an el sueldo del sustituido.
\,.. ~ .

Art. B.O Supresión del internado.
:-;r

Parrafo 1.0 Ningún patrono podra tener dependiente' alguti~ ert.cn1i:
dad de interno, ni con caracter de huésped;

Art. 4.0 Disposicione$ generales:

Párrafo 1.0 Ambas partes se comprometen a no realizar trabajo algu­
no antes ni después de las horas que se contrataron por sus respectivas
entidades.

Parrafo 2.o Todo dependiente le está prohibido realizar trábajo~pqrsu..
cuenta.

Párrafo 3 o Todo dependiente viene obligado a denunciar ante la 'Co:,
misión mixta las faltas que se cometan dentro del establecimiento, que.'
se relacionen con el presente contrato y con el de horario, no permitiendo'
que se ejerzan represalias contra dicho dependiente.

Párrafo 4. o De todas las infracciones qué s'e cometan en un estableci­
miento por BU dueño o representante re~ponde el estableciiniento~

Parrafo 5, o Esta Comisión ejercerá una estrecha vigilancia. con todos,
los estéi.blecimientós, observando los que vayan implantando de nuevv,
para que se ajusten' en un todo a las .condiciones que se especifican el1:el-
presente contrato. .

Parrafo 6. @ Caso de tener que recurrir a retirar la dependencia de los~

-establecimientos que no se avengan al cumplimiento del presente Contra­
to, ambas Sociedades atenderán a esta dependencia en la forma más oon;.;
veniellte y menos gravosa para ambas partes. ' ----

Párrafo 7.° Tienen la obligaeíón los patronos de surtirse de los depen­
dientes que le hagan falta en el loeal sócial de los obreros, a cuy-o efectO
éstos nevaran un libro "registro del personal vacante, como también~t~Ú'.

drán dentro del local sQcial una pizana en la que ir:ánan~tadoslos de.-­
pendientes parados; a ftndequ6--el rg,"troi:lO púeda·elegirel·di6pen4íente
conarl'egloa las condiciones dé su 'establecimienfu.'· ': '.:. '.~-; ;'_:J

Parrafo 8.° La Comiáión:de eolocaclonesde loEf obi'eres-n-crtendrá;de.,;.;:
recho apercibir nadadé derecho'd~eolo~acion,.siendográtuita' tanto'pijta";
el patrono como para el obrero. . -', ';,

Párrafo' 9~ o Para las v.a.-e~teB·qU:epnedanúeul'tir poreonvenierimlide
una o ambas part-es" 'Vendrán -obligarlos a conceder nn -plazo de-Ocl1<J.4ia3;'
si empre que estas vacantes no ocurran por accidente 'O" caUSA justi1iettdaJ
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en orden moral y materia) del establecimiento; en este caso, los interesa-
dos darán cuenta inmediata a la Comisión mixta. .

P . f 10 El Presidente de la Comisión mixta no podra hacer usoarra o . . .
del voto de calidad, y caso de empate en las votaciones, se recurrlr~ a
una persona neutra para que actúe de árbitro y resuelva en consecuencla.

Árt. 5.° Penalidades a los infractores.

Esta Comisión tiene fa~ultades para imponer correctivos a los infrac­

tores del presente contrato y el de horario.
Por primera vez, si es patrono, se le iPlpondrá la multa de 5 a 15 pe­

setas; si es obrero, y por primera vez, de 5 a 10 pesetas. En caso de rein­
cidencia o negarse a pagar la multa anterior, podrá esta Comisión acor­
dar la expulsión de la .Socie~ad al infractor.

Art.6.0

Párrafo 1.0 Todos los casos no previstos en el presente contrato serán
resueltos por la Comisión mixta.

Párrafo 2.° Si por negligencia, abandono u otra causa, se dejaran de
cumplir las condiciones estipuladas en este contrato, serán causas sufi­
cientes para la rescisión del mismo.

Artículos aclaratorios.

1.o Aquel dependiente que dejare de p'restar servicio no tendra dere­
cho a percibir jornal alguno.

2.0 Los patronos concederan fiesta total asu dependencia el día 1.0 de
mayo, a excepción de los días que correspondan a sábados, vísperas de
fiestas o días festivos, que en estos casos se cerrará el establecimiento
a la una de la tarde.

Leido que ha sido en alta voz el presente documento, lo encuentran
conforme; yen prueba de ello, lo firman todos los de la Comisión en la fe­
cha antes indicada.-(Siguen las firmas.)

El contrato copiado se complementaba con otro, que consta en acta,
de la Junta celebrada el 5 de Noviembre de 1919 por la Sociedad del gTe­
mio de barberos en tienda o portal, y que puntualizaba el horario detra-
bajo, del modo que sigue: .

«Apertura de los establecimientos a las ocho todo el año.
Cierre a las ocho todo el año, a excepción de los sábados, que será a

las once; viBpera.s de fiesta, a las diez; dias festivos, a la una; sábados
festivos, a las ocho de la noche, y los viernes, a las nueve todo el año,
aunque éste sea víspera de fiesta. -

La hora de exceso del vierl1es será recompensada entrando la. depen:­
dencia una hora más tarde el lunes; en el caso en que este dia sea festi­
vo, se conmutará por el martes.
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Se concederá hora y media para la comida todos los días.
Los domingos permanecerán cerrados los establecimientos todo el dial

prohibiéndose el trabajo a ambas partes. .
Los reunidos hacen constar que las horas que excedan a la jornada

legal que la Ley concede se considerarán como extraordinarias, las cua­
les son compensadas con la supresión del trabajo en domingo y dias fes­
tivos. Se considerarán como tales las de precepto, jueves y viernes lla­
mados Santos, segundo y tercero de Carnaval y Pascua de Resurección.»

También, desde años atrás, se concedía la fiesta completa el día 1.o de
mayo.

Vigentes el horario y régimen de trabajo indicados, se registraron en
1920 numerosas infracciones del descanso dominical convenido, con dis­
cusiones e incidentes relativos a los salarios, que suscitaron una huelga,
terminada en octubre, conviniendo que «el horario de trabajo será el que
regía antes de la huelga. Los jornales serán de 37 pesetas semanales·y
las propinas, exceptuando los establecimientos que trabajan más caro
que la mayoria, los cuales pagarán 40 pesetas y las propinas».

Pero si bien las indicadas condiciones de arreg'lo quedaron copiadas
en el acta de la sesión que el 20 de octubre de 1920 celebró el gremio de
barberos en tienda o portal, y aunque comenzaron a regir inmediata­
mente, no se formalizaron por escrito de ambas partes, porque la Socie­
dad obrera quedó suspendida gubernativamente y clausurada al poco
tiempo. ~~j

Reconstituida la Sociedad de dependientes peluqueros y barberos· de
Valencia, en Junta general del 13 de ag'osto de 1921 requirió por oficio a
la Sociedad del gremio de maestros barberos en tienda o portal para que
firmase el contrato de referencia, yen Junta general del 30 de agosto se
nombró la Comisión de patronos encargada de suscribir el convenio en
los términos siguientes: «Aceptando el contrato que hoy rige y recabar
el poder abrir los domingos feriados, y teniendo en cuenta lo del 1.o de
mayo y las Cooperativas, nombrándose la necesaria Comisión mixta, de
la que se trata en el acta del 13 de septiembre.»

No obstante lo dicho, en Junta general del gremio de maestros, el 8
de noviembre de 1921, propuso el Presidente el cambio del descanso del
domingo por el de los lunes, siendo aceptada la proposición y constando
en el acta correspondiente que estaba en vigor el contrato discutido, por­
que había sido aprobado en tres Juntas generales yen dos de la Directi­
va patronal.

Pero ante el simple acuerdo de gestionar la variación del descanso
dominical, comenzaron las infracciones y los trabajos de anulación dél
convenio vigente, en términos que en Junta patronal del 15 de noviem­
bre se dijo que el contrato estaba anulado por mayoría de votos, y en la
sesión del 24 del mismo noviembre se acordó, por 49 votos contra 23, abrir
los doming'os todas las peluquerías del gremio.

Como consecuencia de ello, una Comisión de patronos peluqueros vi-
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siro al Gobernador éivil para notificarle el acuerdo, añ~diendoque habia?
ooncedido un plazo de veinticuatro horas a los operar1~s para que. mam­
festasen si aceptaban o no el cambio, con la advertencla de que, SI lo loe­
chazab~n establecerían el trabajo toda la semana.

En tal 'momento intervino la Autoridad provincial y -el Sr. Inspector
del Trabajo sin lograr una avenencia; y, en vista de ello, los obreros
acordaron l~ huelga, que come::lzó el día 7 de diciembre, no afectando a
los patronos que consintieron continuasen vigentes las bases _que hasta
entonces habían regido y que, por lo menos, eran 115 de las 200 que cons­
tituían el gremio patronal, aparte otros 58 establecidos en los poblados
marítimos, que tenían implantadas bases de trabajo diferentes.

Tratándose, pues, de una minoría opuesta al acuerdo general del gre­
mio, y para comprobarlo, ordenó el Gobernador civil que se sometiese a
referéndum patronal la cuestión discutida, remitiendo los boletines de
votación a la Junta local de Reformas Sociales, expresando si se acepta­
ba o se rechazaba el descanso dominical.

Al propio tiempo, adelantándose a l'ocoger la opinión de la mayoría de
los patronos, acordó la Sociedad de Dependientes Peluqueros-Barberos
de Valencia presentar, con fecha 4 de diciembre de 1921, a la firma de sus
patronos las sigUientes bases de trabajo:

eBASES QUE LA SOCIEDAD DE DEPENDIENTES PELUQUEROS-BARBEROS DE

TALENCIA PRESEKTA A LA APROBACIÓN DE LOS PA'l.'RONOS PELU'QUE­

ROS-BARBEROS DE LA MISMA

Primera. Horario: Apertura de los establecimientos a las ocho de la
mañana todo el año. Cierre de los establecimientos a las ocho de la no­
che~ a excepción de las vísperas de fiesta, que será a las diez de la no­
che; dias festivos, a la una de la tarde; sábados, a las once de la noche;
los sábados festivos se considera la víspera como sábado. Los domingos
permanecerán los establecimientos cerrados todo el día. La dependeneia
disfrutará de fiesta total el día 1.0 de mayo; también disfrutará de dos
horas para comer.

Segunda. Salarios: Los dependientes que trabajen en establecimien­
tos clasificados de primera categoría cobrarán el jornal semanal de 40 pe­
setas como minimum. Los dependientes que trabajen en establecimien­
tos clasificados de segunda categoria cobrarán el jornal semanal de 37 pe­
aeta~ como mínimum. Los ayudantes que trabajen viernes y sábado co­
brara.n 20 pesetas; los que trabajen sábado solamente, cobrarán 15 pese­
tas. Unos y otros tienen derecho a percibir íntegra la propina que re­
cauden.

Notas.-Estas ba.ses fueron ratificadas por esta Sociedad en Asamblea
general celebrada el día 2 del que cnrsa.

Cuando tengan estas bases el número de firmas que la Ley prescribe,
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pasaran a formar contrato de trabajo y -horario entre ambas partes inte-
resadas. '

Valencia 4 de diciembre de 1921.-La Directiva.»
Al 'Propio tiempo, y deseando los dependientes aetiya,r el arreglo del

:conflicto, dirigieron el siguiente oficio a sus patronos, invitándole.s are-
solver la .contienda: '

«Tengo el honor de comunicar a usted que en sesión celebrada por esta
Directiva en la noche de ayer se acordó dirigirse a esa entidad, para 1"&­

-cabal' de la misma el que, a la mayor brevedad, se proceda a coneertar
.el contrato a las bases ultimamente aprobadas por la inmensa mayorfa
de maestros peluqueros y barberos establecidos en esta ciudad.

Lo que comunico a usted para su conocimiento y efectos. Dios guarde
.a lIsted mu-chos años. Valencia 14de diciembre de 1921. - El Secretario,

-Miguel GÓmez.-y.o B.O: El Presidente, Clemente Bermejo. - Sr. Presi­
.dente de la Sociedad del Gremio de Maestros Barberos en tienda () porta!.»

En el entretanto se acentuaban las disidencias en los criterios patro­
nates, y se organizaron en Sociedad independiente los peluquer{)s de sa­
lón: y conformes éstos con muchos maestros de establecimientos en tien­
·da y portal, en el propósito de .cerrar las peluquerías los domingos,pre­
valeció esta opinión de la mayoría, y pudieron los dependientes recog'er
las necesarias adhesiones al convenio, quedando resuelta la huelga del
modo que consta en el documento que copiamos a continuación:

-4Contr.ato de trabajo con.certado entre la Socieda~ del Gremio de
Maestl'os barberos en tienda o po'rtal de Valencia y la Sociedad de
Dependientes peluqueros barberos de la misma.

ACTA

En laciudad de Valencia, día veintidós de diciembre de mil novecien­
tos veintiuno, reunidos los señores Carlos Beltrán, Joaquín Bernues,
Rorado Jiménez, Victoriano Pérez, Félix Goda, Fernando Blasco, Hono­
rato Calatayud, José Santamaria, Francisco Soler, Francisco Ramí1."ez y
Vicente Morant, todos ellos componentes de la Directiva de la Sociellad
del Gremio de Maestros barberos en tiendas o portales, y los señores Cle­
mente Bermejo, Juan García, Mig'uel Gómez, Eduardo San José, José
Martínez, Manuel Guillén, Felipe Bañón, Ramón Gómez, Alfonso Fons~

Tomás Pérez, José Pucho! y Pablo Pareció~ eomponentes de la Directiva
de la Sociedad de Dependientes peluqueros-barberos, las dos Sociedades
legalmente y únicas dell'amo .constituidas y domiciliadas en la misma,
declal'ltn que el objeto de la l'eun.-ión es que, en vista de que las bases que
;en fecha cuatro del actual presentan la firma de ciento diez y siete pat¡oo­
nos peluqueros barberos dando su conformidad, c{)ll arreglo a lo que dis­
-pone la Ley de trab~jo, se ha de prooed.er a conv-ertir en contrato las
susodichas bases, y al. efecto acuerd~~ l~ q~e ~ ..e~ntin~~ciÓ? se detalla:
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Horario.

1.0 Apertura de los establecimientos a las ocho de la mañana todo
~l año.

2.0 Cierre de los establecimientos a Jas ocho de la noche, a excepción
de las vísperas de fiesta, que será a las diez de la noche; días festivos,
que será a la una de la tarde; sabados, a las once de la noche; los saba­
dos festivos, a las ocho de la noche; los que correspondan a primero de
año~ San José y Pascuas de Navidad, se considerarán como festivos,.
siendo, por lo tanto, el cierre a la una de la tarde, y la víspera a las once
de la noche.

3.o La dependencia disfrutará de fiesta total el día primero do mayo,
quedando facultada la Comisión mixta para que. en el caso de que­
este día corresponda a sábado, poderlo cambiar por otro día hábil de la
semana.

4. o Los domingos permanecerán los establecimientos cerrados todo­
el día.

5. o La dependencia disfrutará de dos horas para comer.

Régimen del trabajo en genel'al-Obligaciones de los patronos.

1.a A no tener en sus establecimientos no asociados.
2.80 A cobrar los servicios con arreglo a los precios acordados por SUS"

gremios; según categoría de primera y segunda clase; en lo que afecta a
perfumería no se prestará ningún servicio menos de 0,40 y 0,50, respec
tivamente".

3.a A suprimir toda clase de abonos.
4.a A pagar a su dependencia según las bases establecidas.
5.80 A cumplir todos los acuerdos que sus respectivos gremios crean

convenientes para mejoral' el oficio.
6. 80 A no tener dependientes internos, ni aun con carácter de hués­

pedes.
7.a A quitar los rótulos anunciadores los cuales puedan indicar ven-o

tajas especiales sobre los demás.

Obligaciones de lo.~ dependientes.

l.a. A prestar su ayuda incondicional para hacer cumplir lo anterior­
mente expuest~ y evitar por todM los medios que estén a su alcance, y
que consistirá en no facilitar dependientes a ningún establecimiento de­
los que se puedan instalar en Círculos, Sociedades o Cooperativas, ínterin
~stas no se rijan por las mismas bases que disfruta la dependencia, tanto­
eu el horario como en el salario.

2.ft. A no prestar ningún servicio por su cuenta, bajo ningún concep­
-ta, siempre y cuando disfrute de colocación.



MTIN. Biblioteca Central

-15 -

3.a. Los dependientes no podrán trabajar en ningún establecimiento
..en que el principal no sea socio de la Sociedad contratante.

Para hacer cumplir las obligaciones anteriores, los reunidos aprueban
el siguiente articulado:

Artículo 1.° Reconocimiento de ambas Sociedades.

Párrafo 1.0 Tanto el patrono como el dependiente, para ejercer la
profesión, vienen obligados a ser socios de sus respectivas .Sociedades.

Párrafo 2.0 No se facilitarán dependientes a ningún patrono que. no
.sea asociado.

Art. 2.° Reglamentación de jornaleS.

Párrafo 1.o Todo dependiente que preste sus servicios en estableci:..
-m,ientos de primera categoria cobrará el jornal semanal de cuarenta pe­
·setas como mínimum..

Los que trabajen en establecimientos de segunda categoría cobrarán
·el jornal semanal de treinta y siete pesetas como mínimum.

Los ayudantes que trabajen viernes y sábado cobrarán veinte pese­
tas; y los que trabajen sábado solamente cobrarán quince pesetas.

Unos y otros tienen derecho a percibir íntegra la propina que recauden.
Las ayudantías de viemes y sábado,:principiará el dependiente a tra­

bajar el viernes a las dos de la tarde.
Párrafo 2. o Quedan prohibidas todas aquellas vacaciones que por vo­

luntad del patrono imponga a sus dependientes.
Párrafo 3. o Todo aquel dependiente que no cumpla su obligación con

.respecto a la hora de entrada al trabajo, el patrono tendrá derecho a im~

ponerle la vacación que crea conveniente dentro del día que cometa
la falta.

Párrafo 4.° Las sustituciones, bien por enfermedad o por ausenciá~ el
-dependiente que vaya a sustituir cobrará el sueldo del sustituido. .

Art. 3.° Supresión del internado.

Párrafo 1.0 Ningún patrono podrá tener en sus casas dependientes
internos, ni aun con carácter de huéspedes.

Art. 4.° De la Comisión mixta.

Párrafo 1.0 L'l Comisión mixta se compondrá de cinco patronos y cia­
co dependientes, distribuyéndose en los cargos siguientes: Presidente,
Vicepresidente, Secretario, Vicesecretario, Tesorero-contador y cinco
Vocales.

Esta Comisión tendrá. facultades para imponer a todo infractor al pre-
sente contrato la mult~ de 25 pesetas. ~
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• Podrá dar un plazo de diez días para hacer efectivo el importe de la.
multa; pasados éstos, procederá, si es patrono ~l infractor, a ~~tirarle la.
dependencia, y ai es dependiente a darle de baJa en la colocacwn.. .

Párrafo 2.o No dispondrá de otros fondos que los que le propoTcwne
la imposición de multas, y si se viera en el caso, cuando tuviese que re­
tirar la. dependencia de un establecimiento determinado, de no poder pa­
gar los jornales que importen, recurrirá a las Sociedades co~tratantes,

para que éstas, por partes iguales. sufragnen los gastos preCISOS.
Párrafo 3.g. Tendrá derecho a hacer cumplir el presente contrato en

todas BUS partes; celebrará sesión ordinaria los lunés y.jueves de 'cada
semana, y extraordinarias todas las que crea necesarias, con arreglo a
las circunstancias.

Párrafo 4.° Podrá. disponer de trabajo en los establecimientos de pe­
luquería y barberia en los domingos. de la: feria que por el mes de julio­
se celebra en esta ciudad.

Art. 5.0 Disposiciones generales.

Párrafo 1.o Ambas partes se comprometen a no realizar trabajo algu­
no antes ni después de las horas que se contrataron por sus respectivas­
Sociedades4

PArrafo 2. o Todo dependiente viene obligado a denunciar ante la Co­
misión mixta las faltas que se cometan dentro del establecimiento, que s.e­
relacionen con el presente contrato.

No permitiendo que se ejerzan represalias con el dependiente.
Párrafo 3.° Todas las infracciones que se cometan en un estableci­

miento por su dueño o representante, responde el establecimiento.
Parrafo 4.° Tienen obligación los patronos de proveerse de los depen­

dientes que les hagan falta, en el local social deJos dependientes, rigién­
dDse para esto de la forma que dispone el arto 43 del Reglamento de la-
Sociedad de depen.dientes peluqueros-barberos. ,

Párrafo 5.° Para las vacantes que puedan ocurrir por conveniencias
de una u otra parte vendrán obligados a concederse ocho dias de tiempo,
siempre que estas vacantes no ocurran por acéidente o causa justificada
en el orden moral y material del establecimiento.

En este' caso, los interesados darán cuenta inmediata a la Comisión
mixta.

Párrafo 6.o Cuando se constituya alguna Sqciedad industrial entre·
patrono y dependiente, los interesados se obligan a presentar, para jus­
tifieante, ante la Comisión mixta, copia de la eseritura o contrato que·
realicen.

Párrafo 7.° Para los efectos de cumplimie.nto y obligación de respetar'
el presente contrato se establecen los limites siguientes: Casco y afueras
de la c~pital, por.ei camino real de Madrid, hasta la Crnz Cubierta;. por
el cammo de Bur]asot, hasta el camino de Tráns~tosj por la calle de Sa-
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gunto, hasta San Miguel de los Reyes; por el camino del Grao o Avenida
de los Aliados, hasta la Cruz; por el camino de Jesús, hasta Jesús y Pa­
trais; por el camino de Torrente, hasta la Cárcel Modelo, y por la carre­
tera de Barcelona, hasta el camino de Tránsitos.

Párrafo 8.o Este contrato queda establecido para tres años obligato­
rios, pudiéndose prorrogar de tres en tres de la misma forma.

Párrafo 9. o Todos los asuntos no previstos en el presente contrato
serán resueltos por la Comisión rriixta. Leído que ha sido en alta voz el
presente contrato, dan su conformidad los reunidos, y en prueba de ello
lo firman y sellan con el de las respectivas Sociedades, en la fecha que
anteriormente se cita.»

Todavía en junta general celebrada por el gremio de maestros pelu­
queros-barberos en tienda o portal pretendió alguno el 3 de enero de 1922,
al tener noticia de que la mayoría había firmado el convenio, iniciar ges:
tiones para modificarlo. Pero la presidencia impidió la discusión, confir­
mando la vigencia del pacto aprobado por la expresada mayoría. . ..
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Huelga de .peluqueros-barberos.

Firmado el anterior docume~to por la mayoría de los patronos agre­
miados, y teniendo en cuenta que la legislación aplicable en materia de
jornada y descanso dominical exigían que hubiese uniformidad para cada
industria dentro de la respectiva localidad, declaró el Sr. Gobernador
civil aplicable a todo el gremio las referidas bases, eutre las que-según
queda dicho-figuraban la del descanso dominical con caracter absoluto,
y algunos pactos, entre los que se prohibía trabajar al obrero que no per­
teneciera a la Sociedad contratante de dependientes y se aceptaba el
compromiso de no dar dependencia al patrono que no perteneciera a la
Sociedad patronal: estableciendo para aplicar el contrato una Comisión
mixta, que empezó a funcionar el 12 de enero de 1922, presidida por don
José Aliaga Edo.

Esta Comisión mixta intentó extender la obligación de asociarse a to­
dos los patronos, incluso a los peluqueros de salón, que no pertenecían a
la Sociedad contratante al tiempo de estipularse el convenio.

Negáronse dichos industriales a ingresar en la patronal, alegando que
tenían otra entidad corporativa: pero haciendo constar que no trataban
de incumplir ni modificar el régimen de trabajo a que se habían obligado
con sus firmas. Lo único que hacian era rechazar una Asociación que no
se estipulaba en aquellas bases. Y la Comisión mixta, como represalia,
acordó retirar, degde el 28 de enero, la dependencia de las Casas de los
expresados peluqueros de salón.

Acudieron éstos al Gobierno civil, y la Autoridad provincial hizo sa­
ber a unos y otros que las bases de trabajo sólo reglamentaban salarios y
horarios, constituyendo un régimen legal, cuyo mantenimiento estaba de­
cidido a lograr colectivamente; que la asociación no podía imponerse a na­
die, y menos a título de un contrato en cuya generación no había inter­
venido el coaccionado. porque las partes contratantes no aceptan otras
obligaciones que las que suscribieron en las bases primitivas, debiendo,
en consecuencia, reintegrar a los patronos boicoteados la dependencia
retirada.

Así parece que 10 acordó la Comisión mixta; pero la Sociedad obrera
mantuvo su decisión, y los patronos afectados por la despedida decIa­
raroncaducadas las bases, anunciando que abrirían sus establecimien-
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tos en domingo. Para evitar lo cua1., el Sr. GO'bernador civit les dirigt6, el!
15 de febrero de 1922, la siguiente circular·:

Criterio del GoberMdot civiL

4La Real orden de 12 de junio de 1919 (Gaceta del 22), dictada para
resolver la cuestión planteada entre patronos y obreros peluqueros y 1ltw..
beros de Bilb810, sobre jornada de trabajo, dispone en s·u regla5.a 16
siguiente: «Los pactos reguladores de la jornada mercantil sólo seritnváli.
dQS cuando :sean más favorables a los dependientes -q·ue el régi·men esta.­
blecido POl' el legislador, debiéndose proceder, al convenirlos, suspen..
derlos, rescindidos o anularlos, de acuerdo con 'las soiemnidades, gara-.
tias'y disposiciones de las Reales órdenes de 26 de junio de 1901 y 1'5 de
junio de 1908.»

»Declara la regla 4. a de la Real. orden de 26 de junio que la resci­
sión de los pactos sobre jor)lada sólo podrá tener fugar cuando asi lo
acuerde la mayoria del g'remio, en la misma forma establecida para la
adopción del convenio, y exige la 6.a de la Real orden de 15 de junio de
1908 que la rescisión o caducidad sea solicitada a la Autoridadcom..
petente, en cada caso, por las person.as o entidades que tengan d~ieeoo

a eJlg.
»Actualmente, por lo que respecta a jornada de trabajo y descanso do­

minical, rigen las condiciones que fueron pactadas libremente entre la
mayoria de los patronos que integran los gremios ,depeluquOl'OS y bar...
ber9S y la totalidad de sus dependientes. Y dichas condiciones fueron
aprobadas por la Autoridad gub~rná;tiva, pr·evio informe del Inspector
del Trabajo, y constituyen un régimen. que debe prevalecer, mientras no
sea denunciado en debida y "legal forma, segÍln las disposiciones ante­
riormente citadas.

»El hecho de que la Sociedad obrera 'haya retirado la depend-encía de
algunos establecimientos, no autoriza a los propietarios de éstos a consi­
derarse desligados de aquel contrato en cuanto a jornada y descanSo do­
mínical. Está en su derecho apartarse de lo convénid-o en cuanto a jor
nales, régimen de fiestas no domínícales¡ ete., porqnetos pactos a qU'6-se
refieren las Reales órdenes citadas no versan sobre estos extremos~-en ltts
cuales, además, no es pl'eeiso que exista uniformidad para cada indil"S­
tría dentro de la loe alidad. Pero en lo que -atañe a jornal1a y deseanSo
dominical, existe sdbre los patr-onos una obligación que sólo desapa·reet'·
rá cuando el contrato que lo estableció sea legalmente denunciado, y para
esto se requiere que la mayoría de los «agremlad-os" lo pida así a este
Gobierno, sin que quepa admitir la teoria de que una falta o ilegalída-dae
los obreros determina por gim~igmo In. rescisión: primero, porque para
ello seria menester que la fatta fuese de «toélOBl>ode la «mayoría.. d~

los obreros del oficio, y segundo,p0l'que'hWbria de ser fa1ta rel~tiva, 'pl'é-
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cisamente, a las horas o al descanso dominical, para justificar la resci­
sión en cuanto a este extremo, ya que, de lo contrario, podria tomar~e

por patronos o por obreros, según los casos, como p~etexto de reSCI­
sión, una falta de urbanidad, o de cualquier otra espeCIe, de la otra par­
te. Y ello conduciría a' una tremenda inseguridad en los contratos de

trabajo. '. . ..
»Por todas estas razones notifico a usted y a la ASOClaClOn patronal de

su presidencia que, mientras la mayoría del gremio a que, usted perte
nece no denuncie el convenio que rige actualmente, deberan abstenerse
de abrir sus establecimientos en domingo, y habrán de respetar los
demás días la jornada pactada, todo ello sin perjuicio de que sobre los
demás' extremos del contrato adopten ustedes aquellas medidas que esti·
men convenientes a sus intereses.

»Contra los que infrinjan esa obligación procederé según las circuns­
tancias de cada caso.»

Actitud de los obreros.

A pesar de la intervención gubernativa y d~ que~ en sesión celebrada
el 14 de febrero de 1922 por la Junta local de Reformas Sociales, enten­
dió ésta que el pleito pendiente entre peluqueros no influia en la validez
ni en la vigencia del pacto repetido, procediendo trasladar las denun­
cias de infracción formuladas por el Sr. Jordá al Sr. Inspector Regional
del Trabajo, acordaron los obreros el 16 de febrero mantener su actitud
de protesta y defensa.

Posición patronal.

Respondiendo a ello, resolvieron los patronos denunciar ei contrato,
con las firmas de la mayoda y en los términos de la instancia que sigue:

«Unión Patronal de peluqueros, barberos y similares. Mar, núm. 53.­
Valencia.

Excmo. Sr.: Los abajo firmados, patronos peluqueros y barberos,
con establecimientos abiertos en esta ciudad, en los sitios que a conti­
nuación de las firmas se expresa, ante V. E. acuden y respetuosamentf\
exponen: Que, enterados previamente del oficio de V. E., fecha 15 de los
corrientes, y procediendo en consonancia con las disposiciones que regu­
lan el caso, vista la conducta que vienen observando los dependientes,
se creen en el caso de poner en conocimiento de V. E. lo siguiente:

1.0 Que dan por rescindidos y anulados en todas sus partes todos los
pactos y contratos existentes entre patronos y obreros del ramo de pelu-
querías y barberías. .

2.0
Que. a consecuencia de esta rescisión, dan por anuladas íntegra­

. mente las condiciones de trabajo, y muy especialmente las referentes a
la jornada de trabajo y descanso dominical.
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3. o Que, en vista de la rescisión y anulación antes expresadas, abri­

rán sus establecimientos los domingos, en la forma que las disposiciones
vigentes determinan; y •

4.· Que las condiciones expresadas exigen imperiosamente las nece­
sidades d~ esta profesión que sean una realidad, pues sin ellas no puede
..ubsistir esta industria, como lo demuestra el hecho de que en todas las
partes de España se abran los domingos estos establecimientos.

y para que lo expuesto surta los efectos legales procedentes, y en
prueba de que es una decisión de la mayoría de los «agremiados», diri­
gen la presente a V. E., debiendo significarle al propio tiempo que los
firmantes constituyen la mayoría absoluta, puesto que de los doscientos
doce patronos que integran los gremios de «peluqueros y barberos»,

. treinta y ocho son del Grao, que se rigen por otras condiciones de traba­
jo, hay unos catorce <<fallidos» y la presente exposición la suscriben
ciento once. Dios guarde a V. E. muchos años.-Valencia 17 de febrero
-de 1922.»

Incidentes varios.

El Gobernador civil, en vista de dicha instancia, publicó un anuncio
-en la Prensa del dia 18 y la comunicó a la Junta local y al Inspector del
"Trabajo, para que se restableciese la jornada de ocho horas y se implan­
tase la antigua excepción del descanso dominical.

Protestaron del acuerdo gubernativo los obreros, entendiendo que la
-denuncia del contrato por una de las partes, contra la voluntad de la
otra, no podía determinar su rescisión, porque el caso 4.o de la Real orden
citada de 26 de junio de 1907 claramente dispone que sólo podrán anular­
.Be los convenios cuando así lo acuerde la mayoría del gremio, en la mis­
ma forma establecida para la adopción del pacto, que, según el caso 2 o

de la propia Real orden, habrá de ser adoptado por mayoría absoluta de
todos los individuos, obreros y patronos, que pertenezcan al gremio a que
-el convenio afecte, siendo evidente, pues; que para la rescisión hacía
JaIta, como para la adopción, el acuel'do de aquellas mayodas de obreros
j' patronos.

Criterio de la Junta local de Reformas Sociales.

La Junta local de Reformas Sociales, a su vez, decidió, en sesión del
:22 de febrero de 1922, dirigir al Gobernador civil el siguiente oficio:

«Excmo. Sr,: Se recibió en esta Junta la comunicación de V. E. de fe­
cha 15 del corriente, en la cual se establece que el pacto de jornada esti­
pulado con intervención del Sr, Inspector del Trabajo entre los patronos
.Y los obreros barberos-peluqueros de esta capital, adoptado por la totali­
dad de los obreros y la mayoria de los patronos, es válido y ha de telle,'

·-ttficacia mientras no bea denunciado por la mayoría del gremio, de acuer-
~ • • 4 ••• ' •••• • • • _ _ _ • • . ' -..' .'."
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do con la Real orden de 12 de junio de 1919, para resolver la euestiótr
phl.nteMs entre patronos y obreros peluqueros y barberos de Bilbao, en
relación con las Reales órdenes de 26 de junio de 1901 y 15 de junio de­
1908# sin qu~ afecte a esa validez cualquiera otra enestión planteada al
margen de dieho pacto.

Con posteriDridad a la comunieación de V. S. por la nota oficiosa de­
ese Gobierno publicada en la Prensa, que produjo la apertura de los es­
tablecimientos de peluquería y barbería el domingo últímo contra lo con­
venido en el pacto de jornada, ha tenido noticia esta Junta '<le que V. S.,
por haber denunciado dicho pacto, la mayoría de los patl'onos peluque­
ros-barberos lo tuvo por rescindido y autorizó aquella apertura, enten­
diendo que así lo mandaba la citada Real orden de 26 de junio de 1907,
habiéndose tramitado la denuncia ante V. 13. segun la Real orden de 1'5·
de junio de 1908.

Según las Reales órdenes citadas en la comunicaci.ón de V. S., toca.
a V. S. la aprobación de los pactos y entender en la rescisión de los·
mismos.

Pero extensivo posteriormente el beneficio de la jornada de ocho ho­
ras a los que gozaban de la Ley de la jornada mercantil de 4 de julio de­
1918, se llevó la regulación de su jornada al arto lO de la segunda Real
orden de 15 de enero de 1920 autorizándoles a pactar con los patronos.
-dentro de lo establecid-o en el pan'afo 2.° del arto 4.0 de la primera Real
orden de la misma fecha, sobre normas generales de aplicación de la jor­
nada de ocho horas-horas extraordinarias en los limites permitidos en
la citada Ley de la Jornada mercantil.

y ya incorporados en lo sustantivo a la Ley general de las ocho horas,..
así como éste hizo modificar lo sustantivo de la repetida Ley de la Jorna­
da mercantil, hubo de transformar lo procesal referente al pacto de jor­
nada y hubo de trasladarlo a los nuevos trámites de la Ley de la jornada.
de ocho horas, teniendo por abrogados los anterioí."es.

El arto 15 de la Real orden de 15 de enero de 1920 dice:
«Que mientras no estén :constituidos los Consejos paritarios, en todas.

las cuestiones relativas al régimen de jornada intervendrán las Juntas·
locales de Reformas Sociales, que iuformarán oyendo necesariamente a
la representación de patronos y obreros de la industria o profesión, y
consignando en el acta el nombre de los informantes y un resumen deta­
llado de sus alegaciones. En las localidades donde hubiera Inspector del
Trabajo será también Qido. El acta, con toda la información escrita re­
unida, se remitirá al Instituto de Reformas Sociales, el cual resolverá.
cuando el pnnto discntido caiga dentro de sus facultades o propondrá al
Gobierno, en otro caso, la solución que estime procedente.»

En su vista, pues, esta Junta, en sesión de 22 de febrero pasado, acor­
dó que, en c,umplimiento de los deberes que la Ley le impone, esta obli­
gada a suplicar de V. S. que, con suspensión. de los acuerdos por V. S,
a.doptados, se sirva remitirle, con la urgencia que la naturaleza del ca-s~
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-exige, todos los antecedentes de la cuestión para darle la tramitación
~portuna, y espera de la siempre solicitada. autoridad de V. S.la másde­
cidida ayuda para que se cumpla el pacto de jornada adoptado por ·108
patronos y obreros peluqueros-barberos hasta que recaiga en el asunto
la resolución procedente.

Lo que, en cumplimiento de lo acordado, tiene el honor de participar
A V. S.f con la confianza. de que. dado su recto proceder, se servirá. acce­
.der a cuanto se interesa. Dios guarde a V. S. muchos años.

El oficio referido fué también trasladado al Instituto de Reformas So­
-ciales el 4 de marzo de 1922, en los siguientes términos:

éExmo. Sr.: Esta Junta local de Reformas Sociales recibió un pa.cto
-de jornada entre los patronos y obreros peluqueros-barberos de esta ca­
pital, intervenido, como procede, por elBr. Inspector del Trabajo y ajUs­
tado a la Ley, al que estaban adicionadas cláusulas sobre salarios y con­
-diciones de trabajo.

Luego tuvo noticias de que por estas cláusulas independientes de la
jornada se habían planteado cuestiones ante el Sr. Gobernador civil. Un
Vocal de la Junta, obrero peluquero, en sesión de 14 de febrero, dió cuen­

1;80 a la misma de dichas cuestiones, que habían provocado por parte de
.algunos patronos el incumplimiento del pacto de jornada. La Junta, en­
tendiendo que los motivos de aquel pleit(l estaban al margen del mencio­
nado pacto, que no influjall en su validez ni significaban cuestiones re­
lativas al régimen de jornada, de su competencia, consideró que se de­
bia hacer respetar el pacto y que se trasLadaran las denuncias al Sr. Ins­
.pector del Trabajo, a los efectos procedentes.

Luego, el día 20, recibió la Junta la siguiente comunicación del día
15, del Sr. Gobernador~ (Copiaban el oficio que antes se ha transcrito.)

El día 18 apareció en lB. Prensa una nota oficiosa del Sr. Gobernador,
.que daba por rescindido el pacto, en virtud de haberlo. den~nciado la
mayoría de los patronos; y esta Junta, en sesión del 22, acordó oficiarle
lo siguiente: (Oficio antes copiado.)

Lo que tengo el honor de comunicar a V. E. para su superior conoci­
miento.»

La expresada intervención de la Junta local de Reformas Sociales
aquietó el ánimo de los obreros (en huelga desde el 22 de febrero), pues­
to que permitía esperar el cumplimiento del pacto debatido hasta que la
Autoridad competente resolviese en definitiva la cuestión en litigio. Y
siguiendo la Alcaldia el método previsto en el arto 15 de la Real orden
de 15 de enero de 1920, requirió al IIlHpector del Trabajo, al Delegado de
Estadistica del Instituto de Reformas Sociales y a las Asociaciones de
patronos y obreros, para que, a falta de Comisión paritaria, informasen
.acerca de la cuestión discutida en un expediente que debía ser elevado
al Instituto para la resolución procedente, y que fuá encabezado con la
d.-enuncia del pacto. fecha 17 de febrero, suscrita por 111 patronos, y con
un informe de la Secretaria de la Junta, .de 4 de marzo, en el que propuso
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que se cumplimentase el arto 15 de la Real orden de 15 de enero de 19~0,.

en los términos que antes se han indicado.

Información pública.

Abierta la información pública, celebró sesión la Junt.a referida el
8 de marzo de 1922, para escuchar las alegaciones de patronos y obreros,.
concurriendo al acto la Unión Patronal de Peluqueros-Barberos y Simi­
lares de Valencia, la Sociedad del Gremio de Maestros Barberos en tien­
da o portal de Valencia y la Sociedad de Dependientes Peluqueros-Bar-
beros de Valencia.

El extracto de las sesiones de" información pública, y los dictámenes:
del Inspector del Trabajo y del Delegado Reg ional de Estadistica son, a

saber:
«Acta de la sesión celebrada por la Junta local de Reformas Sociales

en 8 de marzo de 1922, presidida por D. Francisco Sailchís, como Delega­
do del Alcalde D. Ricardo Samper, y con asistencia de los Sres. ReigJ"

Abenia, Valero, Ocaña, Esplugues, Capuz, Jordá, Vela, Duato, Pont,
Panisello y Sanchis Manzano.

Por la Unión patronal de peluqueros-barberos, asistieron D. Eusebio­
Diaz, D. Juan Fernández, D. José Espi, D. Francisco Ramón, D. Ramón
Yudisi y D. Gregorio Jarque.

Por la Sociedad del gremio de maestros barberos en tienda o portal,.
D. José Maria Fons, D. Fernando Blasco y D. Joaquín Bernuz.

Por la de Dependientes peluqueros y barberos, D. Francisco Gómez­
Fito, D. Qlemente Bermejo Tarre y D. Miguel Gómez Gadea.

Todos justificaron estar debidamente autorizados.
La Presidencia manifestó a los reunidos que, habiendo presentado­

la Sociedad patronal a la Unión de peluqueros y barberos un escrito
firmado por 111 industriales del gremio, solicitando la rescisión del con­
trato de trabajo, por ministerio de la Ley, los habia convocado con ob·
jeto de que el Pleno les oyera, yen su vista pudiese tramitar el asunto
con arreglo al arto 15 de la Real orden de 15 de enero de 1920.

Se concedió la palabra a la representación de los demandantes, y la
de la Unión patronal dijo: Que se ratificaba en el contenido del escrito·
presentado a la Junta; que sólo pasaría por Un pacto que dejase a salvo
el trabajo en domingo, o que rigiera pal'a todo el término municipal,
como acaecia con el pacto primitivo, que era uniforme en el casco de la
ciudad y en sus anexos de l8s poblacion~s marítimas y de la huerta,
cosa que no sucedía en el pacto discutido. dando lugar a que 10B obreros

"qne pedían la supresión del trabajo en domingo lo empleasen para traba­
jar por su cuenta en perjuicio de los patronos. Además-dijo-el pacto es
ilegal, porque no sólo no ha sido adoptado porla mayoría de los patronos•

. -sino ni siquiera ha sido aprobado en reunión de los mismos, ya q~e, con-
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venido por la Junta dlrectiva de la Sociedad de patronos peluqueros en
tienda o portal, se citó a Junta general a todos los patronos interesados
para darles cuenta del pacto, y no pudo recaer acuerdo, hasta el punto
de que, cuando se trató de designar la Comisión mixta, no fué posible
nombrarla; que si era cierto que se recogieron firmas de los patronos y
resnltó estar la mayoría conforme con las bases de horario y salario, esas
bases fueron modificadas; que en aquel pacto se introdujo una cláusula
que obligaba a los patronos a pertenecer a una misma Sociedad, y por
resistirse los dicentes a su cumplimiento se retiraron los obreros de sus
establecimientos; y habiendo faltado éstos, ellos diel'ori por rescindido el
pacto.

La representación del gremio de maest!"os barberos en tienda o por­
tal dijo: En cuanto al escrito presentado por los demandantes, que las
firmas que le acompañaban no representaban In mayoría de los patronos
de la profesión a quienes afectaba el pacto, porque hay firmas de fallidos,
aparecen firmas de los distintos dueños de un solo establecimiento y de
varios establecimientos de un solo dueño, y de los patronos de las afue­
ras a quienes no afecta el contrato; que, aun siendo verdadera mayoría
no pueden establecer por sí la rescisión del contrato, puesto que para
ello necesitase oír a las otras partes; que no es cierto que la marcha de
la profesión exija el traba,jo en domingo, ni que se trabaje en domingo
en todas partes. No se trabaja endomingo-dijo-en Barcelona, Zarago­
za, Alicante: Bilbao etc., etc. Es de más interés en el núcleo de la po­
blación a que alcanza el pacto trabajar más horas los sábados y víspera
de fiesta que en domingo, porque el público prefiere arreglarse antes de
las fiestas, en las cuales, en su mayor parte, sale de la población. El pac­
to de no trabajar en domingo es de varios años y no ha perturbado en
nada su aplicación la marcha de la industria; que es cierto que el pacto
primitivo era uniforme para todo el término municipal, pero también lo
es que, por virtud de la tradición de independencia de los poblados marí­
timos, tan acentuada por haber constituido hasta hace poco tiempo Mu­
nicipio, se daba el caso frecuente de Sociedades profesionales indepen­
dientes de las del núcleo de la ,capItal, como sucede con los carreteros,
panaderos, etc., y las condiciones de dichas poblaciones marítimas son
distintas, porque la gente pescadora pasa la semana en el mar y regresa
los domingos al pueblo~ todo lo cual 'determinó el acuerdo de patronos y
obreros para que los de los poblados marítimos se constituyesen en Socie­
dad y se concertaran aparte, y cosa análoga sucedió con los extremos de
las otras afueras de la capital a que no alcanzaba el'pacto; que lo mejor
íuem extender el descanso dominical, aspiración legítima de los obreros,
.a todos; pero como ello no es posible, tampoco debe ser obstáculo para
concederlo donde pueda ser. Por '10 que se refiere a si el pac~o actual fué
o no adoptado por la mayoría do los patronos, la historia de su génesis
demuestra que fué adoptado por la mayoría. Excepto en la parte 'de sa­
lario, el' mismo pacto en cuanto a horario y demás condiciones, y en el
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laao de su duración se estableció por el gremio de patl"onos y obreros,:u üempo del Gobernador Sr. Durán, para todo el término municipal.
Luego tuvo lugar la separación de los poblados marítimos, como queda
iD4ieado y hace dos años hubo una huelga por solicitar 108 obreros el
aalario deÍ pacto actu~l, que 96 resolvió accediendo los patronos pelu­
C¡DrOS ratificando el resto del contrato, que no se pnd~ formalizar por
haber ;ido suspendida la actuación de la Sociedad. obrera. Sin embargo,
108 patronos cumplieron fielmente lo convenido. Se reconstituyó la Socie·
clad obrera, y por oficio pidió la firma del contrato, y en Junta general
de los patronos se acordó firmar el contrato por tres años. Asistió de Pre­
sidente el Sr. Yudici, que convocó otra Junta general, proponiendo el
descanso del lunes en vez del descanso dominical, y reuniendo 32 votos,
promoviendo con ello otra huelga obrera de protesta, resuelta por el Go­
bernador con el voto de 117 patronos, que se adhirieron a las bases de
horario y salarios presentadas por los obreros, y quedando en pie las de·
más cOlldiciones de trabajo aceptadas por la Junta general.

Este arreglo fué suscrito por la única Sociedad patronal existente en­
tonces, con la única agrupación de obreros que existía, y al someterlo a
Junta general y tratar de designar la Comisión mixta para dirimir las
diferencias, no fué posible llegar al acuerdo, suspendiendo la sesión el
Delegado de la Autoridad.

Autorizada, no obstante~ la Directiva por el arto 49 de los EEltatutos
so-ciales para designar los componentes de la Comisión mixta, hizo los
nombramientos de acuerdo con el Gobernador civil.

Todavía recientemente, al designar delegados para la última Junta
general. han votado 86 patronos a favor del pacto, que dicha mayoría
considera indispensable para la buena marcha do la profesión, habién­
dose tomado previsiones en el pacto contra la competencia ilícita de los
obreros que trabajan por su cuenta, yentendienclo que la competencia d~
Sociedades y Casinos debe ser perse~uida por la Inspección del Trabajo.

La representación de la Sociedad de dependientes peluqueros-barbe­
ros dijo, en síntesis, que el contrato vigente era el único que armonizaba
W8 intereses profesionales con el derecho de la dependencia al descanso
dominical; que esperaban que los denunciantes del pacto propusiesen
fórmulas mejores, recordando la8 huelgas planteadas para llegar a la si­
tuación que 8e discutía. Hizo historia de la génesis del contrato, que
concuerda CQU la expuesta por los patronos, y afirmó que ni era general
que los obreroit trabajasen en domingo por su cuenta. ni dejaba de estar
prevista semejante infracción en las normas del contrato vigente.

Uno de 108 delegados hizo constar que él trabajó en domingo, pero
fuera de la ciudad, habiéndolo advertido al patrono y defendiéndose de
la represión obrera, que le obligó a buscar medios extraordinarios para
el sustento de BU familia: y que cesó de trabajar tan pronto como se lo
indicaron sus compañeros, sin que aquel trabajo perjudicase a 108 patro­
nos de Valencia, puesto que trabajó fuera de la capital.



MTIN. Biblioteca Central

-27-

, Dijo la misma representación que no había. quedado incumplido el
contrato por la huelga de los obreros, ya que ésta se sostuvo para. opo­
nm-sea los patronos~ que no aceptaban una nueva cláusula, oou arreglo
a la eualsólo habían de aceptar obreros pertenecientes a una sola Socie-.
Ud, Y que si la huelga continuaba se debía a que los patronos se nega­
ban aJa readmisión de los huelguistas si no renunciaban al deseaso do­
lIJinical o si no aceptaban la reb~ja de los s~l:trios.

Continuó la sesión el día 10 de marzo, concurriendo, además de 18S

representaciones indicadas, el delegado de la Unión Patronal de pelnque>­
Jos-barberos Y similares, D. José Lahuerta.

El representante de esta Unión dijo, rectificando, que el contrato for­
malizado por la Directiva del gremio de barberos en tienda o portal va·
riaba en algunos puntos respecto al adoptado después de la huelga, por
conceder dos horas para la comida de las dependientes, en vez de hora y
media, y porque prolongaba una hora la jornada de las viernes, retra­
sando" en cambio, 'una hora la de entrada al trabajo los lunes.

Añadió que podia ofrecer nueva fórmula de pacto, a base del ineludi·
ble trabajo en domingo, sosteniendo la jornada de diez horas hasta el sá­
b/lodo y de doce el sa:bado, respetando las fiestas de entresemana sin exi­

.gil' com pensación.
El delegado del gremio de barberos en tienda o portal hizo constar

que sólo modificó el contrato anterior e~ lo tocante a las horas de comida
y a la jornada de los viernes, porque así lo exigía la Ley.

La representación de los dependientes insistió en qne el descanSo do­
minical y el salario semanal son conquistas a que no renunciarán y que
nan de ser base de cualquier otro pacto, asegurando que las combinado.,
nes a base de turno de trabajo son irrealizables y pretexto de infraccio­
~B, y añadió que si no se garantizaba un salarie mínimo, era inútil.
cuanto se discutiese en el respecto de la jornada, porque son dos cuestio-
nes inseparables. .

Informó a continuación el Sr. Inspector del Trabajo, que, de acuerdo
Con el Sr. Delegado de Estadística del Instituto de Reformas Sociales,
dijo lo siguiente:

Informe del Inspecto'r del Trabajo y del Delegado regional
de E~tadística.

,d.o Competencia de la Junta. - Las formas a que han de ajustarse los.
efectos relativos al arto 10 de la segunda Real orden de excepciones de 15
de enero de 1920, como el que se debate. están en la Real orden de 6· de
agosto de 1920 y no en las de 20 de junio de 1907 Y 15 de junio de 1908,
, ' t'de las cuales sólo hay que tener presente la doctrina; y todas las cues IO-

nes que por ellos se susciten, afectando al régimen de jornada, han de
someterse a los trámites del arto 15 de la primera Real orden de 15 de

• I
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enero de 1920, por la cual procedió debidamente la Junta al recabar el

conocimiento de este asunto. .
~2.o Formalización del pacto. - Si se analiza la génesis del pacto se-

gún las aleg.aciones, hay que reconocerlo ajustado a las dos normas esen·
dales de la cHada Real orden de 6 de agosto de 1920, estar adoptado par
la mavori~ de (lbreros y patronos, y formalizado por las Asociaciones de
patro~osyobreros. Primitivamente se contrató en toda s~ extensión de
horario, salario y condiciones de trabajo ante el Sr. Duran, Gobernador
de esta provincia; en 12 de noviemb re de 1919, para todo ei término mu­
nicipal. Después se segregaron los poblados marítimos, hecho de que
luego se tratará. Más tarde se produjo una huelga parR elevar los sala­
rios tal como figuran en el pacto presente. El resultado de esa huelga fué
la unánime conformidad de los patronos y de los obreros con el pacto ac­
tual, que no se pudo firmar por haber sido suspendida la Sociedad obre­
ra, pero que unánimemente respetaron todos los patronos; hasta que, re­
~onstituída la Sociedad obrera, pidió a la única Sociedad existente de pa­
tronos barberos con tienda o portal 1.a firma prometida. Esta Sociedad, en
Junta general, decidió cumplir su compromiso y, de conformidad con los
obreros, la duración del pacto por tres añ.os, que BS. como está. Luego los
patronos reunieron otra Junta general que, por 32 votos, quiso cambiar
exclusiva,mente la fiesta pactada del domingo por la del lunes; 32 votos,
ínfima minoría del gremio que no podía afectar al pacto en su-totalidad,
ni siquiera al extremo concreto indicado. Ello produjo la protesta de los
obreros, exteriorizada en una huelg'a, y por 117 firmas de patronos (la
mayoría del gremio, puesto que el total, deducidos los fallidos y los de los
pobl;:tdos marítimos segregados, es de 154)J presentadas al Gobernador
civil, en conformidad con las bases de horario y de salario sostenidas por
los obreros, se corroboró el acuerdo de la Junta general que decidió fir­
mar el contrato íntegro por tres años, y que evidentemente no destruye­
ron los 32 votos de la segunda Junta. Haciendo, pues, uso de la autori­
dad que le daba la primera Junta general, la representación legitima de
la Sociedad patronal existente en aquella fecha, en nombre, no sólo
de la mayoría, por lo que la expresada Junta acordó la forma, sino­
la de la totalidad del gremio - que había cumplido el contrato espe­
rando la firma para cuando la Sociedad obrera estuviese en condicio­
nes de otorgarla~, se perfeccionó el pacto y se citó a Junta general
para darlo a conocer. El detalle de que en esa Junta no pudiera desig·
narse la Comisión mixta y recurriese la Directiva a las facultades que le
otorga el arto 40 del Reglamento social podrá a.nular elllombramiento de
dicha Comisión, pero claramente no afecta a la validez del pacto en sus
dos condiciones de estar adoptado por la mayoría y formalizado por las
Asociaciones patronales y obreras existentes.

»El qne la Directiva de la Sociedad patronal autorizase el pacto con
las dos modificaciones del aceptado a raíz de la huelga por todo el gremio
y acordado firmar por la primera Junta general subsiguiente, de estable-
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cer dos horas para comer en vez d~ una y media y de quitar la hora más
de jornada en los viernes, con la compensación de comenzar el trabajo una
hora más tarde los lunes, tampoco significa nada si se considera que eso
hubo de hacerse para ajustarse a la Ley y que igual había de haber sido­
con asentimiento del gremio o sin él.

»Las co'nsideraciolles anteriores tienen valor en tanto en cuanto se­
prueben los hechos alegados en que se fundan, y por eso convendría que
la Junta pidiera al gremio de patronos barberos en tienda o portal, para
unirlos a estas diligencias, certificadoS del contrato celebrado en tiempo
del Gobernador Sr. Durán, del pacto tal como quedó después de la huelga
para aumentar los salarios, del requerimiento de la Sociedad obrera para.
firmar ese pacto, del acta de la Junta general en donde se acordó la fir­
ma, del acta de la Junta general en que se propuso el cambio de la fiesta
del domingo por la del lunes, del acta de la Junta general en que perfec­
ciona,do el pacto se dió lectura del mismo y no se pudo constituir la Co­
misión mixta y un ejemplar del Reglamento Social para conocer el tenor
del arto 40 y a la Sociedad de dependientes peluqueros la lista de las 117
firmas de patronos que aceptaron las bases de horario y salario.
- »3. ~ Contenido del pacto. - Puesto en vigor, moviéronse los patro­
nos disidentes, constituyéronse en Sociedad denominada «Unión Patro­
11al de Peluqueros-Barberos ll , y estando el pacto aprobado por el sepor­
Gobernador tal como vino a la Junta, lo demandaron de nulidad ante

,\ aquel, siguiendo el procedimiento de la regla 6. a de la Real orden de­
15 de junio de 1908, por contener la cláusula ilegal de obligar, para ejer­
cer, a todos los patronos a formal' una Sociedad, constituyendo esto coac­
ción a la libertad de asociación, máxime cuando la Cornrsión mixta, al
ponerla en práctica y ha1)erse resistido a aceptarla los denunciantes, les
retiró el personal de sus establecimientos, y la continuidad de la huelga
suponía infracción del pacto por parte de los obreros, que les daba a ellos
derecho a rescindirlo. El Sr. Gobernador resolvió y comunicó a la Junta,
según aparece a la cabeza de este expediente, que la cláusula denuncia­
da, lo mismo que la huelga por ella producida, no afectaba en nada al
contrato de horario, única de su competencia, y que sólo podría .rescin­
dirse ese contráto cuando lo solicitara la mayoría del gremio. Entonces
los denunciantes, renunciando a este recurso, presentaron ante el S~" Go­
bernador la demanda de rescisión acompañada de 111 firmas, que supo­
nían la mayoría del gremio. Esas firmas, según las manifestaciones he­
chas ante la Junta, están excesivamente multiplicadas, y lo demuestra el'
que los patronos conformes con el contrato en la Junta que celebraron
para designar los Delegados que habían de informar en este expediente,.
a pesar de la premura de la convocatoria, los nombraron por 86 votos,.
evidente mayoría de los 154 que cOllstituyen el gremio. En aquel punto
de la presentación dijeron que el Delegado de la Autoridad en esa .Junta
se llevó nota de las vacantes y convendría recabit,l'la por oficio; para estas
diligencias de demanda de rescisión por los no conformes con el contra-
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tG fué cuando la Junta llamó a siel conceimiento del asunto; y se encabe-, ' ..
saron con dicha dema.nda para esta actuaClOn.

»Por lo qlIeen dichadem.anda se-expo-ne, por las alegaciones que~ehan
hecho ante la Junta y por el examen del texto del contrato de horarIO que
se debate se deducen acusaciones y observaciones; son las primeras que, , .. . .
el. contrato debe ser uniforme en el gremio, en todo el termmo mUUlclpal
(art. 6. o de la Ley de Jornada mercantil, en relación con las normas del
-caso segundo de la Real orden de 6 de agosto de 1920), v el que se deba­
te no alcanza má.s que a cierto radio de la capital, quedando excluidos los
poblados marítimos y otros extremos rurales. Por lo que se refiere a Ir.
poblados marítimos, ya se indicó antes que se separaron del primitivo
eontrato por acuerdo de los patronos y obrerQs de Valencia y de dichos
poblados, JT eso obedeció auna causa razonable. La ampliación de las
grandes poblaciones, como ha sucedido en Valencia, por anexión de anti­
guos Municipios qne tardan en perder su carácter local, su fisonomía y
.sus necesidades propias marítimas o rurales. Así se explica que en' otras
profesiones como la de panaderos, la de albañiles, la de carreteros, etc.,
.sea distinta la Asociación profesional en Valencia y en los poblados ma­
rítimos, como se comprende que la aspiración de los obreros barberos­
peluqueros de Valencia de descansar en domingo sea, no sólo posible,
sino de acuerdo con las necesidades y costumbres del público uTbano y
sea imposible en los poblados marítimos en donde la pobla.ción de pesca­
dores vuelve a tierra en domingo. Cosa análoga sucede en los extrarru­
("ales.

»Por eso, los articulos 6.° de la Ley de Jornada mercantil y caso segun­
do de la Real orden de 6 de agosto de 1920 hablan de localidad y no de
Municipio, y es evidente que en la' formación d~ las grandes poblaciones
se pueden y se deben distinguir localidades.

»Las observaciones son: que en el contrato se ganan fiestas y domin­
gos, compensándose y recuperándose horas en vísperas de aquéllas y sá­
bád08 fuera de 108 limites consentidos por el arto 10 d~ la segunda Real
orden de 15 de enero de 1920. En las vísperas de fiestas entre semana se
añaden dos horas, y los sábados tres.

»Las dos horas de com{}ensación extralegales que se añaden en las
vÍSperas de fiestas de entresemana, pudieran aceptarse si se aplicara el
.art. 8.° de la Ley sobre jornada mercantil, que coneede, durante un pe­
ríodo de treinta días en el año, dos horas más de trabajo y menos de des­
~anso; pero dos y media de las tres horas adicionadas en los sábados para
recuperar la fiesta del domingo, evidentemente no están dentro de la Lev.
Claro que por pacto, según el arto 6.° de la Ley sobre jornada mercantil,
y las normas del caso segundo de la Real orden de 6 de agosto de 1920,·
esa dilación en el cierre de loa establecimientos podria zanjarse por me­
dio de turnOB; pero esos turnos no son posibles, porque no pueden pagar el
personal q~e suponen ~n la. mayoría de los establecimientos; e imposibles
por todo, 81 son exclUSivamente para el sábado, amén de que los obreros
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los rechazan por dos razones atendibles: porqu~ habían de afectar v des­
<.trganizar el régimen actual de salarlos, y porque lutbian de dar oc¡sión a
abUsos en la jornada. Otro medio seria ajustar dentTo de los limites de la.
Ley las tres horas que se añaden en los sábados, comenzando esos di...
dos horas y media más tarde la jornada; pero eso tiene dos inconveniea
tes, uno para los patronos y -'ltro para 10B obreroB~ el de los patronos es.
que los 'Silbados son días ·de acumulación de trabajo desde las primeraa­
h01"'ft;s, y el de los obreros es qu-e de esta suerte perderían el titulo de la
compensación de horas en sábado para ganar la fiesta del domingo.

J>En las al~gacionesde los patronos contrarios a la fiesta del doming.o­
se -expresa tambien que, para la buena marcha de la profesión, es indis­
pensable añadir dos horas a la jornada máxima en el sábado.

»Por todas estas consideraciones se puede deducir que Astamos ante­
un problema vivo, que quizá provenga de insuficiente flexibilidad de la
Ley, 'jT tal vez si en vez de consentir esta (art. 8. 0 de la Ley sobre Jor­
nada mercantil) dos horas mas de trabajo durante treinta días, los otorga­
se, -con razó.n justificada, durante sesenta, quedaría el problema resuelto.

»Es de observar también, en el pacto, que los salarios se fijan con ca­
rácter semanal, otra de las mejoras conseguidas por los obreros, sill dis­
tinguir la retribución de las horas ordinarias y sin fijar los recargos de
estas. Eso puede considerarse de importancia se~undaria,porque pudiera
entenderse que todo ha entrado en ·el cálculo global. Muestran los obre- ­
ros mucho interes en sostenerlo así, porque temen que, de lo contrario,.
se provoque en su perjuicio una cuestión de l'evisión de salarios.

»4.OLa cuestión capitilI.-Es la de cerrar o no cerrar en domingo; los
obreros quieren el cierre como base de todo pacto, y a eso asiente un
grupo de patronos. En cambio~ otro grupo de patronos sostiene la aper:'
tura como base de todo pacto. El interes de los Obreros, ¿es incompatible­
con la marcha de la _profesión y las necesidades inexcusables del públi­
co? Las razones capitales que adneen los patronos que defienden la aper­
tura son la competencia de los propios obreros, que, cerrados los estable·
cimientos en domingo, como se viene haciendo,. trabajan por su. cuenta t

mermandoles la clientela, y las de las barberías particulares establecida'S·
en Casinos v Sociedades. Esas dos competencias son difíciles de evitar,
pero 110 imposibles, mediante la Inspeccíóndel Trabajo y la de los pro­
pios interesados. Otra tercera compet~ncia que se puede aducir, síEm
Valencia se cierra y se trabaja en domingo en los poblados marltim·os.,.
ex.clusivamentepuede referirse a los veraneantes, y alcanza un número
y un tiempo claramente límita-dos.

»Los daños efectivos, si se cierra el domingo, por la falta de concu·rH&
de clientes a los establecimientos~ con facilidades que de todas suertes
han de darse en 108 sabados, podrán ser .en muy pocos que por su situa­
ción se nutren de forasteros en domingo, porque la clientela ya está
acostumbrada, en este ti-empo en que se ha venido cerrando ese día, a·
utilizar el sabado.
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~f).O Régimen de interinidad.-La Junta no puede consen~i.r el desor-
- den en el régimen de jornada mientras se resuelve esta cuestlOn, y, o ha

de imponer el régimen general a base de las ocho horas, o ha de mante­
Del' el régimen que vino observándose. Y es el mismo del pacto que se
debate. El régimen general tiene inconvenientes para los obreros y para
~l público: para los obreros porque, al reducirlos a la jornada de ocho
boras, se afectaría al régimen de salarios, prodúciéndose ineludiblemen­
te otra cuestión; para el público porque habían de cerrarse los estableci­
mientos a las ocho y media los sábados, cosa por todos reconocida como
imposible. En su consecuencia, procede que la Junta adopte como régi­
men interino de jornada el del pacto, hasta que el Instituto resuelva.»

Tramitación del expediente.

La Junta local hizo suyo en sesión del 15 de marzo el informe de don
Ramón Abenia y de D. Juan Reig, Inspector provincial del Trabajo y De­
legado regional de Estadística, respectivamente, del Instituto de Refor­
mas Sociales, y uniéndolo al referido expediente fué éste elevado al Ins­
tituto de Reformas Sociales el 27 de marzo de 1922, con atento oficio de
la Alcaldía de Valencia.

Prólogo de los métodos de violencia.

El 12 de abril de 1922, demostrando la unidad del frente obrero y
eomo anuncio de métodos de violencia, registrados más tarde, fueron lIU­

merosas las peluquerías de Valencia en las que dejó de entrar el público,
por haber sido regadas con ácidos de olor repugnante.

Término provisional de la huelga.

Los métodos citados, obra de algún g'rupo de exaltados, cesaron a re­
querimientos de la mayoría, que, en espera de la resolución del Jnstituto
de Reformas Sociales, dió por terminado el paro en 12 de mayo de 1922.

En este punto será oportuno hacer notar que los dependientes asocia­
dos obedecieron las órdenes de su Directiva, que mantuvo la solidaridad
y la resistencia de los obreros repartiendo socorro semanal de 20 pesetas
por huelguista.

T~m~ién es procedente. añadir que. con excepción de diez operarios
sustitUidos, todos los demas se reintegraron al trabajo.

Informe del Instituto de Reformas Sociales.

La opinión de este Cuerpo Consultivo quedó sentada en el siguiente
documento, del 3 de junio de 192:2:
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«Sr: Alcalde-Presidente de .la Junta local de ReformasSociaIes de
Valencia.

El Consejo de Dirección de este Institu.to ha aprobado el siguiente
informe relativo a las cuestiones surgidas con motivo del pacto celebra.
do entre los dependientes de los gremios de peluquería ybarberia de esa
dudad. .

Por la Junta local de Reformas Sociales de Valencia se envía a este
Instituto, para su resolución, el expediente instruídopor dicha entidad
eon motivo de la petición presentada por 111 Sociedad patronal «Unión de
Peluqueros y Barberos en tienda o portal», el pacto celebrado entre dicha
Soeiedad,.la del «Gremio de Maestros barberos en tienda o portab> y la
«Sociedad de dependientes peluqueros y barberos».

Del expediente resulta que dichas entidades celebraron un pacto, que
fuératificado el 22 de diciembre último, que contiene una parte relativa
al horario de apertura y cien'e, en que se acuerda el cierre de los estable­
eimientos durante los domingos, la jornada de ocho horas de la mañana
a ocho de la noche; con dos horas de descanso durante los días labora.
bIes, con excepción de los sábados, en que se cierra a las once de la no­
ehe; de las visperas de fiesta, en que ,se cierra a las diez de la noche, ,\"
los dias festivos, a la una de la tarde. Y otra parte dedicada a reglameli­
tal' el trabajo, en que se consigna el jornal mínimo semanal, se supriDle
el internado, se establecen obligaciones mutuas entre patronos y depell~

dientes y se cOllstituye una Comisión mixta par.3¡,la aplicación del pactl)
que comentamos, .

La Unión PatrQnal de Peluqueros y Bal'beros solicitó el mes de febre­
ro último, del Gobernador, la rescisión del pacto, por estimar lesivo para
los intereses el cierre domirúcal de sus establecimientos, petición que fué
denegada por no estar suscrita por la mayoría de los patronos del gremio,

Con posterioridad presentaron los patronos del gremio citado otra ins­
tancia repitiendo su solicitud de rescisión, y estimando el Gobernadol'
que esa instancia estaba suscrita por la mayoría de los patronos. decIa
ró rescindido el pacto y ~utorizó la apertura en domingo de los establecÍ-
mientas aludidos. _

Un Vocal obrero dió cuenta a la Junta local de Reformas Sociales d.u
lo ocurrido, y fundándose en el articulo 15' de la Real orden de 15 de enero

. -,de 1920, que reconoce la competencia de las Juntas locales para interve­
nir en las cuestiones relativas al régimen de jornada, pidió que la Junta
tratase de dicho asunto. Y, en efecto, la' Junta, previa citación delospu·
tronos y dependientes y la asistencia del Inspector del Trabajo y del De­
legado de Estadistica, trató de este asunto en la sesión del 8 de marzo,
haciendo suyo el informe suscrito por el Inspector del Trabajo y del De­
legado de Estadística, favorable en términos generales al pact.o, y en p,1
que, además, se pide como régimen interino, hasta que el Instituto 1'e-

..8uelva, que siga vigente dicho pacto, por los perjuicios que ocasionaría
la vuelta violenta al régimen normal, sobre todo si se tÍellell en CUelJta
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las cliwm.las relativas al 831ario mínimo semanal, en cuyo sostenimiento
muestran los obreros ~an i nteres.

Estadiado el pacto con lá consideración debida, estima este Instituto
que 80kJ debe oeup&T8ed~la. parte de' pacto re1ativa al cierre domirrieal
ya la jórnada de trabajo, porque la parte relativa al régimen del trabajo7

al salario, al internado ya la Comisión mixta, además de no haber sidl>
objeto de c1iscusión por parte de los patronos, constituye una materia aje­
na 8. la competencia de este Centro.

y entrando en la prlm~ra parte d~i paeto, es evidente la nulidad de la
cláusula relativa al cierre de las peluquerías dnranteel domingo, por­
que siendo establecimientos exceptuados en el art 7.°, letra 1), del Re.
glamento de la Ley del Descanso dominica-t, no se puede obligar a ningún
patrono pelnquero a qu-e cierre BU establecimiento en domingo, porque el
articulo 16 del Reglamento citado sólo autoriza pactos para el descanso
a las 'industrias no ex.ceptuadas, doctrina sustentada en la Rea! orden de
10 de enero de 1908, en que se declaran n~los los pactos celebrados entre
los gremios de patronos y obreros barberos y peluqueros de Gerona para
regular el descanso dominical. Y es lógica esa doctrina, porque las ex­
cepciones establecidas en la Ley del Descanso dominical y en la de J or
nada mercantil obedecen al interés público y no al interés particular de
clase de los patronos y obreros de dichas industrias. Y aun cuarnio es
evidente que el Poder carece de medios para obligar a que se abra en do­
mingo un establecimiento exceptuado, en cambio debe y puede amparM'
al dueño del establecimiento exceptuado que trate de abrirlo en domin~

go, acogiendose a la Ley del Descanso dominical. -
Además, el arto 20 del Reglamento citado dispone de ,modo concr.eto

que los trabajos de los establecimientos del apartado 1) del arto 7.° entre
los que ~e encuentran las peluquerías y barberias, cesarán a las doce de
la mañana del domingo, lo que indica la nulidad de toda medida que tien­
da a prohibir la apertura de dicbos establecimientos durante la mañana
de los domingos.

También adolece de defectos de nulidad la cláusula en que se acuer­
da la jornada de trabajo de trece horas para los sábados, porque la Real
ordén de 1'5 de enero de 1920, relativa a las excepciones de la jornada
máxima de ocho horas, sólo autoriza, en su arto 10, a los peluqueros y
barberos para que puedan pactar con sus patronos el trabajo de horas ex­
traordinarias hasta el máximum que permite la Ley de 4 de julio de 191~7

que es de diez boras, con excepción de treinta dias, en que pueda haber
horas extraordinatiaB.

En cambio, de acuerdo con el informe del Inspector del Trabajo, esfi,
ma este Instituto que puede sostenerse la jornada de las vísperas de fie..
ta por no llegar el nlÍmef{) de ellas a 30. y claro está que es válida 1&
cláusula en que se pacta que en los días festivos que no sean domingos
deberán cerrarse los ~stablecimientosa la una de la tarde.

Por todo ello deben declararse nulas las cláusulas del pacto citado
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que se ¡'efieren exclusivamente al cierre de los establecimientos en do­
mingo y a la jornada en los sábados, y, en consecuencia, debe autorizar­
se a los PBttronos para abrir sus establecimientos en domingo hasta las
doce del medio día, y debe aplicarse, durante los sábados, lo dispuesto
en la Ley de Jornada mercantil, asegurando a los dependientes un medio
dia de descanso durante la semana como compensación del medio día que
han de trabajar durante los domingos.

Dios guarde a usted muchos años. Madrid 3 de junio de 1922.-EI Pre­
sidente, Ed~tardo Sanz y Escartín,»
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Efectos de la implantación del régimen legal.

Trasladado a la Junta local el dictamen del Instituto de Reformas So­
ciales, acordó ésta cumplir las normas legales e invitar a patronos yobre­
ros a que nombrasen representantes para convenir nuevo pacto regula­
dor del horario de trabajo y de los descansos diario y semanal.

Entendiendo los dependientes de las peluquerías que la nulidad del
antiguo convenio pondría en grave riesgo la supresión del trabajo domi­
nical, lograda después de largas y repetidas huelgas, celebraron Junta el
15 de julio de 1922 en el local de la Soc~edad de Dependientes Peluque­
ros-Barberos, rechazando la variación del pacto y ratificando «el acuerdo
de mantener íntegro el contrato», comunicándolo así al Alcalde en oficio
del 16 de junio.

Los elementos patronales, aunque divididos en la estimación del al­
cance del arto 15 del Reglamento de 19 de abril de 1905, porque no eran
pocos los que consideraban que las excepciones concedidas por ellegis­
lador son derechos renunciables, aceptaron la invitación de la Junta lo­
cal de Reformas Sociales, y en asamblea del 16 de junio de 1922 nombra·
ron representantes para discutir y establecer nuevo convenio de horas
de trabajo y de descanso.

Gestiones para el convenio de nuevo pacto.

El Presidente de la Junta local, deseoso de suavizar asperezas, ago­
tando los procedimientos concilitarios, convocó a patronos y dependien­
tes a una reunión mixta, que no se pudo celebrar el 16 de junio por falta.
de asistencia de la delegación obrera. Y a pesar del fracaso de aquel in­
tento, con celo plausible, volvió a citar, para reunirlos el 23 de junio, a
los representantes de la Unión Patronal de Peluqueros.Barberos, del
Gremio de Maestros Barberos en tienda o portal, de la Sociedad de Maes­
tros Barberos del Grao, de las Asociaciones de Dependientes de Valen­
cia y Grao y a La Defensa de Dependientes de la Unión de Sindicatos.
Libres.
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Escisiones entre patronos y obreros.

Ya se ha di.cho que los elementos patronales divididos en criterios y
roetodos, y separados en cuanto a la estirrmción de la conveniencia de
abrir o cerrar en domingo las peluquerías, se distanciaron más agrupán­
dose en Asociaciones diferentes: la más numerosa, compuesta de los par­
tidarios del cierre dominical, reunidos en la antigua Sociedad de Maes­
tros Peluqueros-Barberos en tienda o portal, y la de los defensores del
trabajo en domingo, que formaron la Unión Patronal de Peluqueros-Bar",.
beros. .

Todavía variaban los pareceres según que los patronos tuvieran los
establecimientos en el casco de la población o en los agregados de Villa­
nueva del Grao y Pueblo Nuevo del Mar, porque en estos suburbios, don­
de predomina la población de pescadores, solamente en domingo, día de
descanso"en las faenas de pesca, se puede servir la clientela de las bal'­
berias.

En el campo obrero, en el que había durado más la cohesión de fuerzas"
merced a la antigua Sociedad de Dependientes, se sintieron tambien los
efectos de las propagandas y sistemas emanados de Barcelona, dividien­
dose los operarios en {(únicos» y «libres», integrando 183 de los prime­
ros, con la mayoría numérica, la Sección de barberos del Sindicato Úni­
co de la Distribución de Valencia, y fOl'mando los segundos La Defensa
o Sección de barberos de la Corporación General Valenciana de Traba­
jadores de la Unión de Sindicatos Libres.

Descubren los hechos marcados las grandísimas dificultades que en
10 sucesivo presentarían los conflictos del Gremio de Peluqueros-Barbe­
ros, porqne la diferencia y aun la posición de criterios, tácticas yaspi­
raciones, con la multiplicidad de órganos directores y societarios, enma-.
rañaria las contiendas y retardarla las tramitaciones, tanto más cuanto
que las mismas soluciones de justiciahallarian escollasen la lucha de
1& legal con lo posible.

Reunión mixta.

La reunión convocada por la Junta local de Reformas Sociales tuvo
lugar el 23 de junio, exponiendo a los concurrentes la situación jurídica
vigente e invitáiídoles a convenir un nuevo pacto que armonizase 108

preceptos legales con las necesidades y las conveniencias de los intere­
sados.

Discusiones Y crimen.
i - -

La exaltación de las pasiones, los debates acalorados, el desarr~glf)

y la disparidad de criterios, culminaron el 28 de junio de 1922, cuando­
todavía continuaban loa patronos sin llegar a fórmulas de conveniencia.
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general; yen dicho día fué asaltado y destrozado a tiros el estableci­
miento de D. Francisco Ramón, que recibió dos graves heridas de arma

de fuego.

Proposición de la Sección de barberos del Sindicato único.

Continuando las amenazas, sin que se lograse descubrir el origen de
los crímenes, se reunieron los 183 socios de la Sección de barberos del
Sindicato Único de la Distdbución, deliberando acerca del pacto que se
les invitaba a convenir y acordando, el 3 de agosto de 1922, presentar
a la aprobación de los patronos las siguientes bases de trabajo:

«Primera. Reconocimiento oficial de la Sección de barberos, integrada
al Sindicato, y aceptación de la Bolsa del Trabajo, regida por la misma

Sección.
Segunda. Establecimiento del descanso dominical completo.
Tercera. Jornada de trabajo: apertura de los establecimientos a las

ocho de la mañana, a excepción del sábado, que será a las nueve.
Cierre de los mismos: a las ocho de la noche, a excepción del sábado,

que será a las nueve y media; vísperas de fiesta, que sera a las diez de
la noche (excepción de las que correspondan a viernes, que serán consi­
deradas como sábado), y dias festivos a la una de la tarde.

Cuarta. Se conceden dos horas para la comida todos los días.
Quinta. También los patronos concederán fiesta total a su dependen­

cia el día 1.o de mayo, sin distinción de día ni descuento de jornal.
Sexta. Los salarios serán los siguientes: .dependientes que trabajen

en establecimientos clasificados de primera cobrarán 40 pesetas; depen~

dientes que trabajen en establecimientos clasificados de segunda catego­
ría cobrarán 37 pesetas. Estos jornales serán semanales.

Los ayudantes cobrarán 20 pesetas en las ayudantías que trabajen
viernes y sábado, y cobrarán 15 pesetas en las de sábado solamente.

Unos y otros dependientes y ayudantes percibirán íntegra la propina
que recauden.

Séptima. Cuando se cuente con la mayoría de firmas, estas bases pa-.
sarán a formar contrato, si así se creyere conveniente. - Valencia 3 de
agosto de 1922.-La Administrativa.»

Tramitación de las bases obreras.

Remitidas a la Junta local de Reformas Sociales las bases de referen­
cia, con la firma de todos los dependientes del Sindicato, acordó aquélla
el 11 de agosto convocar a las representaciones de todas las Sociedades
de patronos y de dependientes, para comunicarles que la base segunda
no podía figurar en el contrato y para que suscribiesen o no las restan~

tes bases de trabajo.
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La represent.ación del Sindicato único se ratificó en la demanda el
2 de septiembre de 1922; y el gremio de maestros barberos en tienda
o portal aprobó el 3 de agosto, por 94 votos, el proyecto copiado, nom­
brando apoderados para suscribir el pacto pretendido. Pero la Unión
Patronal de Peluqueros-Barberos y similares de Valencia. en Junta del.
24 de agosto, y por unanimidad, resolvió «no conceder poderes a ningu­
na Comisión, por no saber lo que se va a contratar ni con quién, máxi­
me cuando los obreros que tenemos -decían-no nos han hecho ningu­
na petición». Asimismo acordaron atenerse en un todo al dictamen del

. rnsti tuto de Reformas Sociales, y en dichos términos lo comunicaron al
Alcalde el 28 de agosto de 1922.

El Presidente de la Junta local, esforzándose en las gestiones amiga­
bles, resolvió citar a la Unión Patronal para trasladarle las peticiones de
los obreros, y la entidad citada se negó nuevamente a concurrir a la
Junta convocada para el 7 de septiembre: intentando de nuevo el celoso
Presidente referido otra reunión del Pleno de la Junta local, con los in­
teresados en la contienda, para celebrarla el día 15. No obstante lo cual~

con fecha 14 de septiembre de 1922 se recibió en la Corporación repetida
el siguiente oficio de la Unión Patronal:

«En vista de su atenta comunicación de 7 del corriente, se reunió esta
entidad el 11 en Junta g'eneral extraordinaria, y, por unanimidad, se to­
maron los siguientes acuerdos:

1.0 No entablar negociaciones de ninguna indole con "la Sección de
barberos del Sindicato Único de la Pistribución, referente a las bases
presentadas directamente a esa Junta de Reformas Sociales.

2.° Hacer constar la anomalía que representa el que las bases ante­
dichas se hayan presentado directamente a esa Junta y no a esta enti­
dad, y que haya intervenido en el asunto sin la previa aceptación de am­
bas .partes.

3. o Que la negativa de esta entidad a entrar en negociacion~scon la
peticionaria se fundamenta en el hecho incontrovertible de que abso­
lutamente todos los patronos adheridos a esta entidad no tieI).en emplea­
do en sus establecimientos ni un solo dependiente de dicha Sección de
barberos.

4.° Que los dependientes empleados en los establecimientos afiliados
a esta entidad pertenecen a otra Sociedad obrera distinta de la peticiona~

ria, la cual, ni particular ni oficialmente ha formulado petición alguna.
5.0 Que es incomprensible el hecho de que constantemente se estén

formulando peticiones y se nos requiera para discutirlas, cuando se trata
de un asunto resuelto en última instancia, y además partan siempre la~

peticiones de una entidad que no tienen nada absolutamente que ver con
lús patronos adheridos a ésta y que ha llevado sus buenos deseos de ar-:
monía declarando el boicott ¿'enel'al, según declaración de la Prensa, que
publicaba incluso los nombres, apellidos y domicilios de todos los patro:
lloS afiliados a esta entidad.



MTIN. Biblioteca Central

6.o Que, a. consecuencia~ de los acuerdos anteriores, esta entidad se
abstiene en absoluto de entrár en negociaciones con la Sociedad peticio­
naria y, por lo tanto, se desliga de todo 10 que haga referencia a asistir
a reuniones para tratar de asuntos relacionad<ls C<ln peticiones que for-

. mule dicha entidad.
7.o y finalmente hace constar, para que sirva de gobierno a esa dig-

nisima Junt.a, que, en lo que se refiere a la apertura y cierre de los esta­
blecimientos, se atendrán los patrollos adheridos a esta entidad en un
todo a lo dispuesto, con carácter definitivo, por el Instituto de Reformas
Sociales, que, además de ser ley, es cumplido, según fácilmente podre­
mos demostrar, por la mayoría de los patronos peluqueros y barberos que
ejercen esta profesión en el término municipal de Valencia.»

La Junta local respondió a los patronos expresándoles, el 15 de sep­
tiembre, las razones legales en que fundamentaba su actuación, y ha­
ciendo constar que si insistían en su actitud, consideraría que renuncia­
ban a la intervención de la Junta.

Petición de modificaciones.

La Sociedad de Maestros Barberos en tienda o portal, en cambio, acu­
dió a la corporación local de Reformas Sociales indie.ando el deseo de que
se modificase la base tercera del proyecto de contrato presentado por el
Sindicato Úlli~o de Dependientes, en el sentido de que los sábados co­
menzase el trabajo a las once de la mañana: proposición que no era
aceptada por la otra Asociación patronal, compuesta de 76 socios, que
prefería el comienzo de las labores a las siete de la mañana de los sá­
bados.

La Sección de barberos del Sindicato Único de la Distribución aceptó,
en Junta general del 28 de septiembre, el cambio de horario de los sába­
dos, peticionado por el Gremio de Maestros, y designó, como 10.8 patro­
nos, representantes encargados de auscI"ibir el contrato.

Criterio del Sindicato libre.

En cambio «La Defensa», Sección de barberos de la Corporación Ge­
neral Valenciana de Trabajadores, de la Unión de Sindicatos librea, di­
rigió el 2 de octubre al Presidente de la. Junta local el siguiente. oficio:

«En contestaeión asu atento oficio del 27 de septiembre próximo pa­
sado, tengo el gusto de manifestarle que esta entidad no tiene formulada
absolutamente ninguna reclamáción al elemento patronal, pues acata el
régimen establecido por el Instituto de Reformas Sociales en el comuni­
eado de 3 de junio último.

«Como está conforme eon el régimen de trabajo y con la forma eomo
se abren y cierran los establecimientos los sábados y domingos y no ha
formulado reclamación alguna, no tiene por qué establecer pacto.de nin-
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guna índole, pues éste incumbe a los elementos reclamantes y a los
patronos interesados, siempre que no afecte a lo que la Ley previene,
pues contra lo dispuesto por la Ley no caben pactos de ninguna indole.»

Fracaso de la negociación.

Continuaron los esfuerzos de la Junta local de Reformas Sociales, con
ánimo de armonizar los contrapuestos intereses, que no solamente diver­
gian en el respecto del descanso dominical, sino también en la fijación de
la hora de apertura y cierre de las peluquerías los sábados. .

Los 70 votos reunidos a favor del deseo de la Unión Patronal no en­
trañaban mayoría gremial absoluta. Y, ante la posibilidad de la prolon­
gación indefinida de las discusiones, resolvió el Sindicato Unico de la
Distribución suspender las gestiones amigables, retirando sus proposi­
.ciones y planteando el paro.
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Nueva huelga de peluqueros·barberos.

Anuncio de huelga.

Con fecha lOde octubre de 1922, la Sección de Barberos del Sindicato
Unico de la Distribución, de Valencia, dirigió a la Presidencia de la Jun­
ta local de,Reformas Sociales el oficio que se copia a continuación:

«Sindicato Unico de la Distribución. - Valencia.
Excmo. Sr.: En sesión celebrada el día 8 del actual por la Junta Téc·

nica de la Sección Barberos que integra este Sindicato. se dió cuenta del
resultado de la sesión de Pleno que el día 5 del mismo celebró la Junta
que V. E. tan dignamente preside; y como la solución en nada satisface
las aspiraciones de esta Sección, es por lo que esta Junta declara que no­
está dispuesta a seguir por el mismo camino que hasta hoy y ruega
a V. E. disponga la suspensión de todos los trabajos relacionados con el
conflicto pendiente entre peluqueros y barberos.

Es 10 que tengo el honor de comunicar a V. E. para su conocimiento y
efectos.-Viva V. E. muchos años.-Valencia 10 de octubre de 1922.-El
Presidente, Práxedes Leguía.-El Secretario, Miguel GÓmez.-Excelen­
tisimo Sr. Presidente de la Junta local de Reformas Sociales.»

Desoída la conminación aneja al oficio precedente, quedaron rotas
las negociaciones pacificas; yen junta celebrada por el Sindicato de De­
pendientes el 12 de octubre, se decidió plantear la huelga tan pronto como­
la Asamblea general ratificase el acuerdo.

Esta ratificación tuvo lugar el día 17, comunicándola al Gobernador
civil en oficio redactado del modo que sigue:

«En junta general celebrada en la noche de ayer por la Sección de Pe­
luqueros-Barberos que integra este Sindicato, se ratificó el acuerdo de­
declaración de huelga general del oficio, para el día de hoy. Este acuerdo­
se tomó por unanimidad el dia 12 del actual. En su consecuencia, en la.
mañana de hoy ha estallado el conflicto. Es lo que tengo el honor de co­
municar a V. E. para su conocimiento»

La huelga general.

El 18 de octubre de 1922 se recibió en el Instituto de Reformas Socia­
les y en el Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria un telegrama del
Gobernador civil de Valencia que decía así:
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e Valencia 18 de octubre de 1922.

Se han declarado en huelga obreros barberos capital y operarios fá­
brica papel de estraza de José Bonel, los primeros por no querer trabajar
.en domingo, y los segundos por admisión de un obrero no asociado.»

El telegrama expresado tuvo complemento en comunicaciones del De·
legado regional de Estadistica, D. Juan Reig, y en oficio del Presidente
de la Junta local de Reformas Sociales.

Extensión de la huelga.

Durante los dias 18 y 19 fué general el paro en los establecimientos
~itos en el radio de la ciudad; pero el 20 visitó al Gobernador civil una
Comisión de patronos, notificándole que desde la fecha anterior tenían

.a su servicio más de 100 dependientes no asociados.
Los obreros huelguistas establecieron en los locales de sus Asociacio­

nes peluquerias cooperativas, de las que los ingresos permitían mejorar
/los auxilios prestados a los parados y evitar perjuicios al público.

Nuevas agresiones y delitos.

Los fermentos de odio, inherentes a toda lucha, se manifestaron el 20
de octubre en tumulto y pedrea de la barbería de D. Timoteo Escrig y
en la colocación de una bomba (recogida antes de estallar) junto al esta­
blecimiento de D. Conrado Diaz.

Informes oficiales.

El Inspector del Trabajo de la sexta región informó al Instituto, el 23
de octubre, del planteamiento y desarrollo de la contienda; 'y el ~elega-:­

do regional de Estadistica volvió a detallar las causas y la tramitación
4e la huelga, consultando iniciativas de arreg'lo y exponiendo fas ori~ll:'

taciones que, a su juicio, pacificarian los espiritus, armonizando las con­
veniencias particulares de los contendientes con la recta aplicación de las
Leyes vigentes.

Reclamación del greroio' de maest,ros. barberos•

.Por telegrama dirigido al Excmo. Sr. Ministro de Trabajo el 25 de oc­
tubre, el Presidente de la Sociedad del Gremio de .Maestros Barberos ..en
tienda o portal solicitó que se invitase a las Autoridades a que hicieran
eumplir da Ley de las mayorías», dentro de lo previsto en el arto 3.°, pá­
rrafo 3.0 de la Ley de Jornada mercantil, por entender que la imposición
de una minoría de patronos motivaba la huelga de BUS dependientes.
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_Cur,so del conflicto•. '

El 27 de óctubré d~ 1922, según informe del Inspecoo1' regional- d~
Trabajo -lB: cnestión BllBcitada estaba emplazada del modo siguiente:;--, - -- ..

«La.huelga no-es general, y afecta soiament¿ al grupo que lllslste,_e~

la no ~pertura de sus establecimientos en domingo, -siendo muy escasa la.
diferencia numérica con los que abren y no sufren el paro.

Los dependientes huelguistas, de acuerdo, al parecer, con sus patro­
nos, piden se les autorice a celebrar un pacto, por el cual, comenzando
la jornada ~I sábado, a las once horas, pueda terminar a las veintitrés y
treint&.~

El-mismo dla 27 se celebró en el Goi>ierno civil una reunión de Dele-­
gados patronales y obreros, en la que no se pudo llegar a la soluciónde­
se~da porque la Autoridad civil se negó a imponer, con carácter transito':
1'io, aquel horario, que contrariaba los preceptos legales y no reunia la
aquiescencia de todo el gremio.

Amenazas y agresiones.

Desde el 27 de octubre al 4 de noviembre se repitieron las coacciones,_
reyertas, amenazas de todo género y atentados punibles.

_Entre los incidentes de referencia son de notar la rotura de espejos dé­
numerosos establecimientos; la agresión, a tiros, el 27 de octubre contra:
el patrono D. José Remigio Claramonte; la pedrea y los disparos de arma:
de fuego, el 3 de noviembre, contra la peluqueria de D. León Ruiz, y el
4 de noviembre de 1922, contra D. Poncio Arolas.

Intervención del Excmo. Sr. Ministro de Trabajo.

La imposibilidad de hermanar los deseos de buena parte de los con~:

tendi.entes-y aun la costumbre establecida yarraigadá -por los pact()8¡
antei'iQres:-éón la disposición del art 15 deL Reglamento _de 19 de abril
de. 1905,' que prohl,be- el convenio de pactQs en las industrias exceptuadas,
del descanso estáblecido por-la Le)? deS de mar~o de 1904o,:sr las_ difici:J.ita~

des anejas a la determinación de la renunciabilidad del derecho, puesto.
que, de no existir unidad de descauso, impide la competencia industrial
ampliar el béneficieq1l6 el legislador- -concedió a los obreroS, anularon
los esfue.rzos de las Autoridades civiles, de la Junta local de Reformas
So:ciales-~n.e lQ~dtlñcionarios del Instituto,: llevando la desesperanza al
ánimo de-ias:cont.endfim.tes, con ef.daño inherente al' deseÍigaño-ycon li:>$.~'

peligroá.de_~naLncháen 'la"que', según queda dic:tt.o, se registraron ilÍci~:'

OOntes y-delitcs'de-'n:otoria gravedad. - --- -~.- "_
- ,Ante)aS eXig~ciás.delare~lidad, interv¡:no el Ministerio de Trabajo,:

Comercio' ji- InduStria, agotindó ws. métodosconeiliadóres; y~eqúe-nd().
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por el apremio de las circunstancias y por la urgencia de salvar el esco­
llo juridico que, desde meses atrás, impedia restablecer las l'elacioness
armónicl!oS Y legales entre patronos y dependientes de peluquerías y bar­
berias, se·dictó, el 6 de noviembre de 1922, una Real orden, aplicable a,
Valencia, preceptuando que «continúe rigiendo provisionalmente el pacto­
acordado por unanimidad, desde hace tres años, entre patronos y depen­
dientes peluqueros-barberos del núcle9 de la ciudad de Valencia, en lo re­
lativo al cierre de los establecimientos en domingo, interin el g'l'emio He-

o gue a un pacto definitivo regulador de las normas del trabajo»,

Solución de la huelga.

La publicación de la Real orden de 6 de noviembre de 1922 satisfizO';
plenamente a la Sociedad del Gremio de Maestros Peluqueros-Barberos­
en tienda o portal y a la Sección de Dependientes del Sindicato Unico de:
la Distribución; y al conocerla el día 7, se reunieron las respectivas
Juntas, acordando dar por terminada la huelgay reanudar el trabajo el
juevesÍQ.mediato, manteniendo, no obstante, las peluquerías obreras coo­
perativas abiertas con motivodel conflicto,

De conformidad con loexpuesto f se reanudaron las labores,siendo­
ge~eral el cumplimiento de la Real orden del día 6 de noviembre, y ce.­
rrando en dO,mingo todas las peluquerías del casco de Valencia,
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APÉNDICE

Los patronos, que acatando la Real antes copiada, disentian de ella,
han elevado al Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria una instan­
da, fecha 30 de noviembre de 1922, suscrita por la Unión Patronal de
Peluqueros-Barberos y Similares de Valencia, en la cual resumen la his­
toria de las contiendas narradas en este folleto y piden que se autorice
la apertura de las peluquerías en domingo, y que después de ello fije
la Junta local de Reformas Sociales el horario de trabajo y el método de
compfmsación l:lemanal de descanso.

Eu cambio, la Sociedad del gremio de .maestros peluqueros-barberos
i3n tienda o portal elevó a la Superioridad un escrito el 4 de diciembre
de 1922 recabando que sea considerada la excepción del descanso domi­
nical un derecho renunciable, y que se dicten las normas legales necesa­
rias para la recta aplicación de las disposiciones que suplican.

Ambas instancias pasaron a informe del Instituto de Reformas Socia­
les, con Real orden de 14 de diciembre de 1922.

Oon posterioridad a los hechos narrados se publicó la siguiente Real
orden, que pone término a la discusión sobre la naturaleza y reglamen­
tación del trabajo en las peluquerías de Círculos, Sociedades, Casinos,
Hoteles, Fondas y demás establecimientos análogos:

«Ilmo. Sr.: Vistos lOS escritos presentados por D. Juan Martinez Mo­
reno, como Presidente de la Asociación de patronos peluqueros y barbe­
ros de Madrid, y por el Presidente y Secretario de la Asociación de de­
pendientes de peluquerías y barberías de Madrid, en súplica de que se
dicte una di.sposición que unifique el horario de las peluquerías estable­
cidas en los Círculos de recreo y Roteles de viajeros con el que rige para
los demás establecimientos del gremio:

Resultando que los solicitantes aducen como fundamento que, al tra­
bajar las peluquerías de los Centros expresados en horas distintas que
las demás, no sólo se infringe el precepto legal de que los pactos entre
patronos y obreros han de ser uniformes para cada gremio, sino que se
coloca a las peluquerías en general en evidente inferioridad con las de
los Hoteles y Casinos, aparte de la dificultad de inspeccionar si en estas
últimas se cumple la jornada legal de trabajo:
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Resultando que, como antecedentes de esta cuestión, se exponen la.
Real orden de este Ministerio, fecha 6 de febrero de 1922, por ·la que se
desestimó nn recurso de alzada interpuesto contra multa gubernativa
impuesta por infracción de la jornada mercantil, cometida por un Círcu­
lo de recreo en su peluquel'Ía, y un informe del Instituto de Reformas
Sociales sobre otro caso análogo, en que propuso 5e dictase una resolu­
ción como la que ahora se pide:

Resultando que a los escritos se acompaña una certificación de la Ad­
ministración de Contribuciones de Madrid, acreditativa de que los Casi­
nos, Hoteles y Círculos que tienen peluquería satisfacen la contribución
correspondiente por el ejercicio de esta industria, insertándose también
una relación nominal de las entidades que se hallan en este caso:

Considerando que las leyes sociales han de ser cumplidas con uu cri­
terio de generalidad e igualdad que excluya todo privilegio, no sólo en
garantía del ejercicio de la industria, sin competencias basadas en ex­
cepciones inadmisibles, sino principalmente en beneficio de los obreros;
de donde se deduce que las peluquerias explotadas por Casinos u Rote
les deben estar sometidas exactamente a las mismas reglas de funciona­
miento que las que sirven al publico en general:

Considerando que no se puede negar a los peluqueros y barberos de
Oírculos, Casinos y Hoteles el beneficio que concede la' Ley de Jornada
mercantil, 'porque por la especialidad de su servicio no pueden ser con­
siderados como criados de servicio doméstico:

Considerando que la misma naturaleza del trabajo que tales depen­
dientes prestan, con jornada de la que buena parte es nocturna, aCOl1se·
ja concederles el beneficio de la Ley de 4 de julio de 1918:

Considerando que siendo los Casillos u Hoteles, para los efectos de
esta cuestión, patronos peluqueros, bien lo sean por si, bien por arren­
dar el servicio, es incuestionable que están sometidos, no sólo a las leyes
sociales, y especialmente a la acabada de citar, sino a los pactos que con
caráctel' de uniformidad para todo el gremio hayan sido celebrados por­
patronos y obreros, y aprobados por el Gobernador civil, relativos a las
horas de apertura, cierre y descanso, y, por lo tanto, han de cumplir es­
tas reglas como las demás peluquerías:

Considerando que las peluquerías de Casinos y Hoteles son, en rigor,
\'erdaderos establecimientos mercantiles, puesto que pagan determinada
contribución y cobran el servicio que prestan, son competidores de las
demas peluquerías, y más o menos frecuentemente se hallan arrendadas
a patronos:

Considerando que la concesión de beneficios a la dependencia mercan·
til debe interpretarse siempre con criterio extensivo, por ser el más fa­
vorable a los necesitados de tutela pública, y que la concesión de excep·
ciones, en cambio, debe hacerse con criterio restrictivo, para evitar que
la regla general pierda su efecto:

Oonsiderando que no hay precepto legal que autorice a suponer dís-
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tinta naturaleza entre el obrero peluquero que presta servicio en una
tienda abierta al publico y el que lo presta en esos Casinos u Hoteles, y
no habiendo distinguido el legislador entre ellos al redactar la Ley y el
Reglamento de la jornada mercantil, no hay razón alguna para estable­
cer la distinción en la práctica:

Vistas la Ley de 4 de julio de 1918 y la. Real orden de este Ministerio
de 6 de febrero de 1922, y de acuerdo con lo informado por el Instituto
4e Reformas Sociales, .

S. M. el Rey (q. D. g.), accediendo a lo solicitado por las entidades
peticionarias, ha tenido a bien disponer con carácter general:

1.0 Las peluquerías establecidas en toda clase de Sociedades, Círcu­
los, Casinos, Hoteles, Fondas y demás establecimientos análogos, están
sometidas, como las que sirven al público en general, a todas las Leyes
y disposiciones sociales, y singularmente a la de 4 de julio de 1918.

2.° Para las horas de apertura, cierre y descanso se regirán asimismo,
ain excepción alguna, por los pactos acordados entre patronos y obreros
del gremio en cada localidad, con carácter uniforme.

De Real orden lo digo a V. l. para su conocimiento, inserción en la
Gaceta de Madrid y a los efectos de la Inspección del Trabajo. Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid 7 de febrero de 1923.-0hapaprie­
tao -Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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